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Resumen 

Introducción: Las desigualdades sociales en los temas de género hacen evidente el 

atentado contra la igualdad; existen múltiples evidencias donde las mujeres están 

desfavorecidas en cuanto a derechos laborales a pesar de ser competentes. Objetivo: es analizar 

las implicancias de la brecha de género en el mercado laboral peruano 2023. Metodología: se 

utilizó el enfoque cualitativo y como diseño la teoría fundamentada, como instrumento la 

entrevista en profundidad, la triangulación del objetivo y los autores. Resultado: se ha 

identificado la existencia de la brecha salarial en el mundo laboral afecta de gran manera a las 

mujeres de nuestro país generando un desbalance en los salarios y oportunidades laborales. 

Conclusión: se analizaron las implicancias de la brecha de género en el mercado laboral 

peruano 2023, lo más importante del análisis fue visibilizar las diferencias entre las trayectorias 

laborales de género seguidas por hombres y mujeres, en las que puede observar que el cargo 

no está relacionado con el nivel salarial, siendo siempre menor el recibido por las mujeres para 

puestos iguales. Lo que más ayudó a analizar estas implicancias fueron la vasta información 

previamente recolectada por otros autores. Lo más difícil fue la búsqueda a profundidad de 

información en otro idioma por la limitación lingüística prevalente. 

Palabras clave: Derechos humanos, igualdad de género, derecho laboral, igualdad de 

oportunidades, brecha salarial.
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Abstrac 

Introduction: Social inequalities in gender issues make evident the attack against 

equality; there is multiple evidence where women are disadvantaged in terms of labor rights 

despite being competent. Objective: is to analyze the implications of the gender gap in the 

Peruvian labor market 2023. Methodology: the qualitative approach was used and the grounded 

theory as design, the in-depth interview as an instrument, the triangulation of the objective and 

the authors. Result: the existence of the wage gap in the world of work has been identified, 

which greatly affects women in our country, generating an imbalance in wages and job 

opportunities. Conclusion: the implications of the gender gap in the Peruvian labor market 2023 

were analyzed, the most important thing in the analysis was to make visible the differences 

between the gender labor trajectories followed by men and women, in which it can be observed 

that the position is not related with the salary level, always being lower than that received by 

women for equal positions. What helped most to analyze these implications was the vast 

information previously collected by other authors. The most difficult thing was the in-depth 

search for information in another language due to the prevailing linguistic limitation. 

Keywords: Human rights, gender equality, labor law, equal opportunities, wage gap. 
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Introducción 

 Hoy en día las mujeres han pasado de una nula participación laboral a ser parte de los 

más importantes papeles de nuestra sociedad; sin embargo, existe aún una diferenciación entre 

las oportunidades laborales entre hombres y mujeres.  

El estudio realizado tiene como finalidad analizar esta problemática y brindar una 

propuesta de solución. Para ello, se ha fraccionado en cuatro capítulos que desarrollan todos 

los aspectos necesarios e importantes que permiten adquirir los objetivos establecidos. 

En el primer capítulo se ha detallado el problema de investigación, que comprende la 

contextualización del problema, el problema de investigación que implica el desarrollo de la 

realidad problemática, los objetivos que se han planteado y la justificación que tiene el estudio 

realizado. Todos estos aspectos permiten comprender de forma efectiva cual es la problemática 

que se analiza y su importancia a nivel social, teórico y metodológico. 

En el segundo capítulo se ha desarrollado el marco teórico que engloba los antecedentes 

del estudio, los cuales se caracterizan por ser estudios anteriores sobre el tema en cuestión, o 

sobre las instituciones jurídicas que conforman la problemática. En el mismo sentido se ha 

desarrollado el estado de la cuestión que comprende la posición teórica adoptada. 

Para el tercer capítulo se ha consignado la metodología utilizada, haciéndose precisión 

sobre el diseño utilizado, el escenario de estudio y los participantes, las estrategias que se han 

manejado para la producción de los datos, el respectivo análisis de estos y los criterios de rigor 

que se exigen para el inicio y la culminación del estudio e incluyendo los aspectos éticos 

requeridos.  

Seguidamente en el capítulo cuatro se muestran los resultados obtenidos y la discusión 

de estos, lo que ha permitido en conjunto que se obtengan y finalmente como quinto capítulo 
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las conclusiones respectivas y la formulación de las recomendaciones necesarias, donde se 

plantea la propuesta de solución para la problemática identificada. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

1.1. Contextualización del problema 

La mengua de las mujeres en el mercado laboral es un acontecimiento común tanto en 

los países desarrollados, así como en desarrollo. Como lo establece la politóloga Bareiro (2018) 

el dilema de la brecha salarial por motivo de género, se expresa cuando los varones perciben 

más económicamente que las féminas, se percibe en todo el mundo, situación que requiere 

mayor investigación para conocer las causas y formular políticas nacionales encaminadas 

a eliminar este problema.  

No obstante, pese a que se ha logrado aumentar su presencia en el mercado laboral, la 

brecha salarial se ha sostenido positiva en favor de los varones. Por ello el estudio se centra en 

Perú en específico en Lima Metropolitana, en el año 2023, teniendo como sujetos de estudio a 

seis (6) profesionales entendidos en la materia. Las técnicas manejadas son la entrevista en 

profundidad y el análisis documentario y las dos categorías en análisis son: derechos humanos 

y brecha de género en el mercado laboral. 

1.2.Problema de la investigación 

El problema de investigación se refiere a la situación o conjunto de circunstancias que 

generan interés o preocupación y que requieren ser estudiadas para entender sus causas, efectos 

y posibles soluciones en el caso de esta investigación se denota que, a pesar de las políticas 
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destinadas a promover la igualdad de género en el mercado laboral peruano, persisten 

importantes brechas salariales y limitaciones en el acceso de las mujeres a puestos de liderazgo. 

Estas desigualdades vulneran los derechos humanos de las mujeres y obstaculizan su desarrollo 

profesional, afectando negativamente tanto a las personas como a la economía en general. 

Según el investigador Ríos (2022) refiere que las mujeres han podido avanzar y obtener 

puestos en economías tradicionalmente dominadas por hombres, pero aún enfrentan desafíos 

en el lugar de trabajo que van más allá de la brecha salarial. 

En México para la especialista Juárez (2022), las mujeres gracias a los arquetipos de 

género reproducidos en la sociedad en general, les hacen creer que su lugar natural es el 

espacio privado de cuidado y crianza por ello hoy en día ganan 34% menos a pesar de 

realizar el mismo trabajo que un hombre, conforme con el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación. 

La brecha salarial de género atraviesa a varios países tal es así como a Reino Unido 

donde según los académicos Cardoso, et al., (2016) la mujer se encuentra en detrimento en 

el mercado laboral frente a sus pares masculinos son, en primera, que ellas reducen la 

intensidad de su búsqueda de empleo al optar por el trabajo doméstico productivo. En 

segundo lugar, optarán por priorizar horarios de trabajo flexibles y trabajar más cerca de 

casa, lo que les permitirá dedicar más tiempo a las responsabilidades domésticas. Además, 

las mujeres tienden a tener expectativas salariales más bajas, ello se da porque suelen 

subestimar su verdadera valía para la empresa o sufren en sí discriminación salarial.  

Asimismo, el experto Bourguignon (2016) refiere que la brecha de género entre varones 

y féminas en el campo laboral estadounidense es un problema complejo con muchas causas, a 

menudo interrelacionadas. Que todavía exista hoy en día se debe a las mayores desigualdades 

económicas y sociales entre los sexos.  
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Sumado a lo anterior en Chile la autora Gherardi (2016), indica que esta es la secuela 

de la segregación y desigualdad en el ámbito laboral latinoamericano. Que las mujeres 

reciban la misma remuneración que los varones realizando la misma tarea, es un derecho que 

promueve la emancipación financiera de las mujeres.  

En la misma línea en UK, el profesional experto Schulze (2015) indica que una razón 

importante de la presencia de la brecha salarial es el ajuste de demanda no automático de 

cualificaciones por el aumento de la acogida en el ámbito laboral. En otras palabras, a 

medida que las mujeres tengan más educación, a una proporción significativa de ellas se les 

asignarán trabajos que paguen menos que los atributos de su capital humano.  

En la misma línea en Perú nos indica el teórico Zegarra (2019), los derechos humanos 

son atribuciones del individuo, y estas se ven reflejadas en los diversos ámbitos de su 

desarrollo, ergo, son empleados como un mecanismo que vela la no transgresión de estos 

derechos inherentes. Estos atributos, son íntegramente pertenecientes al ser humano, pero 

esto no basta para que sean realizados y tutelados, el fuero interno de justicia protege estas 

facultades y se deben de cumplir sin discriminación de género alguna. Según el prescriptivo 

Ávila (2018) que las políticas sociales dirigidas a cerrar la brecha salarial han sido 

relativamente infructuosas debido a la existencia de una cultura masculina que resiste la 

desigualdad salarial de género.  

Tenemos al investigador Villar (2018) quien dice que no cabe duda que la desigualdad 

de género es un argumento puntual, más aún cuando se concibe como un impedimento para el 

progreso, ya que afecta negativamente el desarrollo y perjudica el desarrollo humano. Para el 

autor Caballero (1981) dadas las cifras acerca de la brecha de género multidisciplinaria de Perú, 

vale la pena preguntarse por qué, a pesar del progreso del país en crecimiento económico y 

desarrollo, se ha avanzado poco en el cierre de estas brechas desde comienzos de la década de 

2000.  
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Los obstáculos estructurales propios de los estereotipos de género como la segregación 

en el alcance a diferentes trabajos dan vista a la desaparición de mujeres en puestos importantes 

en una situación donde deben elegir menos horas de trabajo para dedicarse al cuidado del hogar.  

El diagnóstico de esta tesis acerca de la brecha salarial varía significativamente entre 

departamentos en Perú, con un promedio nacional del 20.3%. Este dato destaca la falta de 

equidad salarial de género a nivel nacional y subrayan la necesidad de investigaciones futuras 

sobre este tema en el país.  

Se espera como pronóstico de esta investigación que contribuya a aumentar la 

conciencia sobre la brecha género en el mercado laboral peruano, proporcionando datos 

específicos que evidencien las disparidades. Se anticipa que los hallazgos ayuden a informar 

políticas públicas dirigidas a reducir la y promover la equidad de género en el ámbito laboral 

La importancia de este trabajo consiste en que al culminar podremos determinar las 

implicancias y efectos de la brecha de género en el campo laboral peruano para de esa forma 

generar soluciones para este tipo de sesgo por razón única de género.  

1.2.1.Pregunta general 

¿Cuáles son las implicancias de los derechos humanos y la brecha de género en el 

mercado laboral peruano, 2023? 

1.2.2.  Preguntas específicas 

¿Cuáles son las implicancias de la desigualdad laboral y la brecha de género en el 

mercado laboral peruano, 2023? 

¿Cuáles son las implicancias del enfoque de género y la brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023? 
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1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1.Objetivo general 

Analizar las implicancias de los derechos humanos y la brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023. 

1.3.2 Objetivos específicos 

Analizar las implicancias de la desigualdad laboral y la brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023. 

Analizar las implicancias del enfoque de género y la brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023.  

1.4.Justificación 

1.4.1.Justificación social 

En el mencionado ámbito, el autor Anderson (1998) asevera que se debe reconocer 

la entrada desigual de las féminas en la economía de capitales, tal, así como a los recursos 

políticos y sociales. Hoy más que nunca, como futuros operadores jurídicos, necesitamos 

analizar los sistemas de trabajo desde una perspectiva justa y en el marco de los derechos 

humanos para generar un espacio de trabajo e igualdad de oportunidades. A través de esta 

investigación, se publicarán y mostrarán cómo se desarrolla esta brecha salarial de género. 

1.4.2. Justificación teórica: 

Este estudio brindará información valiosa para el conocimiento público para 

comprender la parte de la economía peruana que se ve afectada por el problema de la brecha 

salarial por género con la finalidad de erradicar dicho fenómeno, brindando soluciones 

a futuro. Los datos analizados se combinan con la situación real en el Perú. Según el experto 

Bravo (2000) indica que, dado el mayor índice de la pobreza en las viviendas con mujeres en 
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la cabeza, mejorar los salarios de estas tendría un impacto positivo en la igualdad económica 

del país. 

 

1.4.3. Justificación metodológica: 

 

En el aspecto metodológico, para los dogmáticos Blasco y Pérez (2007), el enfoque 

cualitativo se determina por analizar la realidad de los fenómenos en relación con los 

sujetos de estudio. Al realizar esta investigación, se usó el enfoque cualitativo, encuentro la 

justificación porque hasta que el tiempo y el talento de las mujeres no se valoren tanto como 

los de los hombres, su prosperidad económica no durará y si no se implementen políticas 

eficientes para que dichas brechas desaparezcan. Por ello con este análisis se espera 

ejercer influencia en los lectores para que dejen de negar la evidente brecha salarial que 

existe y con ello cerrar grietas de información como de aplicación en la búsqueda de 

políticas que se encaminen a pagar la deuda histórica con las mujeres en cuento a sus 

derechos laborales. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

Dentro de las investigaciones internacionales la autora Lamprea (2019) se encamina a 

comprender las consecuencias del desbalance salarial entre trabajadores y trabajadoras, 

con la finalidad de exponer estos efectos no cuestionados; bajo una propuesta de Firpo, Fortín 

y lemieux se empleó la metodología de RIF propuesta por Firpo, Fortin y lemieux, tiene un 

enfoque cuantitativo, es de corte transversal y la técnica usada es la descomposición de Oaxaca-

Blinder, el cual proporciona una forma de descomponer las diferencias de los salarios medios 

en un efecto de estructura salarial y un efecto de composición. En los resultados, se observa 

que las mujeres no ascienden laboralmente, no obtienen una mayor remuneración, en contraste 

con los hombres. Las mujeres, ingresan a trabajos con un bajo salario y tienen menores 

posibilidades de avance laboral. En conclusión, se contempla que la educación es un aspecto 

relevante ante la desigualdad salarial, que afecta a ambos géneros. 

Avendaño y Castillo  (2019), realizaron una investigación sobre cómo se manifiestan 

las diferencias salariales en una determinada población, que generan problemas coyunturales. 

Se empleó la metodología econométrica y estadística tiene un enfoque cuantitativo, es de corte 
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lineal y la técnica usada es la descomposición de Oaxaca-Blinder para determinar si existe 

desigualdad salarial, teniendo como población de infantes masculinos y femeninos entre 5 a 

17 años; en donde el sueldo obtenido por estos menores, es muy diverso a los estándares 

remunerativos de dicho país. Ante ello, el resultado obtenido es que se requiere la intervención 

del Estado para establecer unas condiciones de equidad e igualdad. En las conclusiones se 

busca conllevar a una reflexión en donde no solamente la disparidad de género se presenta 

como un obstáculo político, sino que este problema afecta a grupos vulnerables como son el 

infantil y juvenil.  

Por otro lado, Izquierdo (2013), habla acerca de los problemas de desigualdad de género 

son propensos al cambio al no ser elementos estáticos como los aspectos biológicos, ya que su 

naturaleza es social; realiza dicho análisis mediante la metodología usada es el determinismo 

social tiene un enfoque cualitativo, es de corte lineal y la técnica usada es la de clasificación 

de factores independientes resultados refiere que el género es el concepto más adecuado en la 

definición de proporción de oportunidad entre varones y mujeres, las cuales históricamente 

desequilibradas; razón por la cual expertas feministas en ciencias sociales utilizan el término 

para exponer la causa de la desigualdad. Concluyó entonces, que desde hace un tiempo la 

categoría de género es un interés político, económico y social para las más importantes 

organizaciones del mundo pues se posee como meta alcanzar la paridad de género en todas 

partes del planeta. 

Huertas, Ramos & Simon (2017) indagan la brecha salarial a nivel regional y los 

primordiales contrastes que son determinantes de esta brecha en España. Utilizaron la 

metodología de RIF tiene un enfoque cuantitativo, es de corte transversal y la técnica usada es 

la descomposición de Oaxaca-Blinder, el cual proporciona una forma para desagregar la brecha 

salarial de género a nivel provincial, utilizando bases de datos para cotejar información de 

empleadores y trabajadores de las encuestas de estructura salarial de 2002, 2006 y 2010, y 
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finalmente evaluar el impacto económico, factores institucionales y demográficos sobre la 

brecha salarial de género en las regiones. Los resultados transcendentales es que la brecha 

salarial de género y la participación sin explicar muestran una heterogeneidad considerable a 

nivel regional. Al evaluar el factor son determinante. En conclusión, a mayor salario, mayor 

brecha de edad en el primer matrimonio, menor tasa de empleo y natalidad, y menor brecha 

salarial por región. 

 

Para Ghosh (2018), quienes evalúan la disparidad de género y su trascendencia en el 

incremento económico y el desarrollo humano en 15 estados indios. El usa la metodología 

econométrica y estadística tiene un enfoque cuantitativo, es de corte transversal y la técnica 

usada es de panel con coeficientes fijos utilizando datos de años discretos más estimación OLS 

para modelos lineales. Entre sus resultados, encontraron que más alfabetización e intervención 

en el ámbito laboral ayuda a optimizar el progreso humano al aumentar la expectativa de vida 

y reducir la mortandad infantil. En conclusión, encuentran que el consumo en el sector social 

para optimar el bienestar de los individuos y el capital humano tiene un papel significativo en 

el logro de esta relación. 

Sin embargo, no solo requieren el velo internacional, también se exige una tutela 

nacional que regularice y estandarice los límites con cuales se debe desarrollar el ser humano 

sin que nadie restringe o prive de estas facultades. De ello viene lo fundamental de los 

derechos humanos intervinientes como un estándar de tratamiento al individuo; además, este 

conjunto de derechos se nos es concedidos por el solo hecho de estar vivos, y no depende 

de un determinado Estado para que se nos sea atribuidos, teniendo como fin la subsistencia 

de la integridad física y psicológica del ser humano en cualquier territorio. 
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2.1.2. Antecedentes nacionales  

Acerca del antecedente nacional pertenece a Sánchez y Ramos (2019), en su argumento, 

amplía los diversos preceptos sobre la Formación académica y singularidades propias en la 

oposición de la percepción económica salarial en el departamento de Áncash, 2008-2018, por 

razones meramente de género A través de la metodología descriptiva, correlacional y tiene un 

enfoque cuantitativo, es de corte transversal y diseño no experimental la técnica usada es la 

observación documental, el instrumento es la guía de observación documental, tiene como 

resultado mostrar que existe brecha salarial entre los hombres y féminas de Ancash, y que estas 

vienen determinadas por los niveles educativos y características inherentes a cada individuo. 

Se puede concluir que la brecha salarial que se muestra entre mujeres y varones están 

estrechamente relacionadas con el género de cada sujeto y la calidad de educación que recibió. 

Yamada, et al., (2014) intentaron medir los componentes no observables de las 

destrezas tanto cognitivas como no cognitivas y su papel en la determinación del salario en 

Perú. Para ello, utilizaron como metodología econométrica tiene un enfoque cualitativo, es de 

corte lineal y la técnica usada es la descomposición de Oaxaca-Blinder para descomponer 

diferencia de salario promedio. Los resultados sugirieron que las habilidades básicas podrían 

explicar parte de la diferencia en los salarios, la explicación es que estas habilidades tienen 

rendimientos contrarios, es decir, crean una penalización en el mercado laboral.  Los autores 

concluyeron que, aunque las mujeres tenían niveles más altos de habilidades no cognitivas, se 

les pagaba menos. Asimismo, los hombres son recompensados por más habilidades con 

recompensas más altas. 

Por su lado Lavado (2017) examina el castigo de las madres en el trabajo. Para ello 

comúnmente se utiliza la metodología de ecuaciones de Minzer con corrección de sesgo de 

elección de Heckman tiene un enfoque cualitativo, es de corte lineal y la técnica usada es la 

descomposición de Oaxaca-Blinder. Según el resultado de la encuesta encontró que el 54% de 
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las madres trabajan en trabajos inestables (sin pensión ni seguro médico), mientras que solo el 

28% de las no progenitoras se hallan en el mismo escenario.  el ingreso materno fue un 11 por 

ciento más bajo, con la brecha más grande entre Lima y las madres de 26 a 30 años. En 

conclusión, la razón principal de esta diferencia es que a las madres les resulta difícil acopiar 

educación o experiencia. 

Ames (2005), ejecuta una tesis de rastreo del año escolar de niñxs en cuatro 

colectividades de bajo desarrollo: Chulpas y Abracancha en Cusco y Las Lomas y San Juan en 

Cajamarca, a través de la metodología descriptiva, correlacional tiene un enfoque cualitativo, 

es de corte lineal y la técnica usada observación documental. Los resultados denotan el uso de 

castigos sesgados en la concesión de roles culturales a las mujeres; para obligarlas a las 

acciones domésticas en lugar de concurrir a clases. En conclusión, muestra que el rendimiento 

académico de las niñas se ve intervenido por varios factores, como: la deserción escolar para 

ayudar a la familia; padres que priorizan la educación de sus hijos; y maestros que esperan 

menos de la educación de estas niñas, creen que no podrán terminar la escuela y se casaran 

pronto. 

Rojas, et al., (2016), en el marco de la investigación se siguieron los estilos de vida de 

26 niños de zonas campestres (8 género masculino y 6 género femenino) y urbanas (6 género 

masculino y 6 género femenino) en cuatro regiones: Rioja y Andahuaylas son campestres, San 

Román y Villa María del triunfo como urbanas. Se empleó la metodología econométrica tiene 

un enfoque cualitativo, es de corte lineal y la técnica usada es la descomposición de Oaxaca-

Blinder. En resultados los literatos señalan que el género juega un papel transcendental en el 

viaje de los jóvenes hacia la edad adulta, especialmente cuando la familia tiene limitaciones 

económicas. Se concluye con que, en las viviendas más pobres, la educación de los varones 

suele tener prioridad al final de la educación de las féminas. Al contrario, las familias menos 
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restrictivas indagan educación superior que esté disponible para ambos miembros de la pareja, 

pero para las mujeres, ascender en la clase significa retrasar la formación de la familia. 

2.2. Estado de la cuestión. 

2.2.1.Teoría Derechos Humanos. 

Según el experto Brindusa, et al., (2018) respetar los derechos humanos de las féminas 

ha existido una lucha de muchas organizaciones con un objetivo: hacer que las mujeres 

alcancen ejercitar sus derechos básicos. Por tanto, teniendo en cuenta aspectos como: la 

desigualdad laboral y el enfoque de género. Es cierto considerar a los derechos humanos como 

valorar al hombre es creer que debe tener estas capacidades simplemente porque es humano; 

tiene el reconocimiento de un sujeto más que de un objeto; es respetar la igualdad de sus valores 

ante todos los demás valores ello lo refiere el investigador Villegas (2018). 

Para el profesional experto Ferrajoli (2007) los derechos son subjetivos que se aplican 

a todas las personas siempre que se les conceda la condición de persona con capacidad de 

acción. En sentir del especialista Aguilera (2011) se perciben a los derechos humanos como 

potestades que están relacionados al individuo, que son irrevocables, intransmisibles, 

insustituibles y eventualmente irremplazables. Con respecto a la base legal se divisa en la 

(Declaración Universal de los Derechos Humanos) donde se define los derechos fundamentales 

inherentes a todos los seres humanos, independientemente de su raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política u otra condición. 

2.2.2.Desigualdad laboral. 

Los autores Monzón y Fuertes (2014), refieren que la desigualdad laboral es un reflejo 

directo de cómo varones y mujeres se organizan a lo largo de su existencia, quiere decir, cómo 

cada individuo asigna tiempo y recursos a lo largo de su vida. Por lo tanto, la razón de 

la discrepancia en el ámbito laboral es que las féminas fijan su tiempo y recursos de manera 
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disímil a los varones. Esto a su vez se caracteriza por los cánones sociales modernos que 

determinan la partición sexual del trabajo aún hoy en día.  

La desigualdad laboral es aquella que no incluye el reconocimiento ni la valoración 

social igualitaria de mujeres y hombres, así como de sus funciones. Para los doctrinarios 

Fuertes y Velazco (2018) el alcance y extensión varía dependiendo de la situación 

económica, siendo más amplia en los individuos menos con menos adquisición económica.  

Para el académico Papadopulos & Radikovich (2006), la desigualdad laboral surge 

de las injusticias sociales, que implican un estatus inferior y subordinan al género afectado, 

estas consecuencias deben ser puestas a conocimiento público. En esencia, la discriminación 

se hace visible cuando dos individuos que presentan las mismas particularidades y destrezas 

reciben un trato diferente debido a una situación que acarrea desemejanza en ambas partes, 

recibiendo mayor premiación o distinción solo a uno de estos. 

En la perspectiva del emérito Lavado (2017), indica que la desigualdad laboral posee 

factores que la establecen tales como el estado civil, el matrimonio y la cohabitación 

desempeñan un papel importante en ello. Otro efecto diferencial alentador que también 

existe es la simetría de integrantes del hogar en la PEA. Esto representa que la intervención 

de la mujer en actividades remuneradas es menor cuantos más miembros de la familia están 

disponibles para trabajar. 

Se puede observar bajo este punto entonces que la vida matrimonial acorta el aforo de 

ingresos de las mujeres en analogía con los varones, lo que se espera en sociedades con roles 

de género bien definidos, como el Perú, y aún más en las zonas rurales que ganan menos. Con 

respecto a la base legal se divisa en el (Protocolo de San Salvador): en el artículo 7(a) de este 

se refiere a circunstancias de trabajo paritarias, justas y gratas, reconociendo el derecho de los 

trabajadores a prestaciones justas e iguales por trabajo igual sin discriminación alguna.  
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2.2.3.Enfoque de género. 

Según analizan Faúndez y Weinstein (2013) el enfoque de género se refiere a la 

observación, análisis y promoción de las desigualdades y transformaciones injustas en las 

condiciones, construcciones de roles asignadas a varones y mujeres en una sociedad. Este 

enfoque está motivado por la necesidad de reconocer y evaluar el contexto en términos 

de justicia e igualdad, y por tanto también en las tareas de desarrollo, implementación, 

evaluación de buenas prácticas y conocimiento de las políticas estatales y medidas de 

intervención. Por un lado, trata de controlar los posibles efectos secundarios y las acciones de 

las medidas de intervención y cuidado de no causar discriminación de género y, por otro lado, 

mejorarlos y los titulares de derecho. 

Según Cano y Aguilar (2013), mencionan que el género es un constructo social que se 

ve ejemplificado en la correlación del ser humano en la sociedad, una sociedad que establece 

ciertos límites característicos de acuerdo a cada cultura. Así, el enfoque de género 

promueve una evaluación más holística de las medidas de desarrollo, profundiza en el 

campo de los criterios de evaluación, utilizando diversas herramientas metodológicas y 

analíticas que están siendo considerablemente desarrolladas en los últimos años. Además, se 

realizaron intervenciones y favorece a explicar los procesos que dieron origen a la 

substracción y rezagos de explícitos colectivos. 

Para Urban, Bernal y Charlot (2002), indican que muchas veces se entiende enfoque 

de género como sinónimo de dirigido específicamente a la mujer, creen suficiente nombrar 

o identificar a las mujeres como beneficiarias del proyecto para incorporar un enfoque de 

género sin cuestionar los roles y estereotipos construidos socialmente. En particular, no basta 

con que una política, programa o proyecto dirigido a las mujeres crea que tiene una perspectiva 

de género. De hecho, el proyecto aborda estos temas sin considerar la naturaleza relacional y 

estructural de las relaciones de género. Es un instrumento para acercar visiones igualitarias a 
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la realidad, cuestionando relaciones de poderío entre varones y mujeres y relaciones sociales 

en general. 

La incorporación de este enfoque implica una evaluación de la medida en que la 

intervención evaluada contribuye a plena ejecución de derechos humanos y el logro de la 

paridad de género en la población receptora, y a su vez requiere monitorear y administrar los 

esfuerzos para abordar las raíces. de la desigualdad, no sólo las consecuencias. Aunque la 

organización acaecida pueden diferir en términos de analizar y enfoque, las valoraciones de 

derechos humanos y género comparten principios comunes que están conectados. 

Con respecto a la base legal se señala en la (Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer): El artículo 11(d) del Convenio exige a los 

Estados a tomar las moderadas apropiadas para garantizar el derecho a igual salario por igual 

trabajo.  

2.2.4.Teoría Brecha de Género en el mercado laboral. 

Para Salyer (2019), señala que la brecha de género en el mercado laboral es aquella 

donde las féminas tienen muchas menos probabilidades que los varones de incluirse en el 

campo laboral los dos factores se traducen en: la participación laboral y el complicado acceso 

a la estructura del empleo. 

En líneas de Rodríguez (2018), la entrada de la mujer al mercado laboral es confrontar 

la brecha de género profundamente arraigadas en las relaciones de trabajo en diferentes áreas: 

disponibilidad de trabajo, salario y pensiones, promoviendo a las féminas en puestos de 

liderazgo, así como la gestión del tiempo y la concordancia con la vida familiar y laboral. 

Arriaga (2005), la brecha salarial de género se centra en desaparición de mujeres en 

puestos importantes o en el impedimento de desarrollar sus carreras profesionales porque se 

les pone en una situación en donde deben elegir menos horas de trabajo para poderse dedicar 
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al cuidado del hogar; decisiones que son influenciadas por la sobrecarga en la repartición de 

tareas familiares propias de los estereotipos de género.   

En referencia, Salce (2021), la brecha salarial de género son los obstáculos estructurales 

igualmente graves como la discriminación en el alcance y ejercicio de las mujeres a diferentes 

plazas de trabajo. Una perspectiva más amplia tiene en cuenta la agenda pública histórica de 

organismos internacionales y gobiernos para crear e implementar mejores políticas sobre 

pobreza e igualdad de género. 

Con respecto a la base legal encontramos en el (Convenio 101 de la OIT):  Sobre igual 

salario por igual trabajo, a nivel internacional, este acuerdo es el referente de igual salario por 

igual trabajo. El acuerdo admite el derecho de la clase obrera a igual estipendio por mismo 

trabajo, no sólo por el mismo trabajo, lo que supone un importante avance dado el plazo de 

entrada en vigor del convenio. 

2.2.5.Participación laboral. 

  Kleven, Landais y Søgaard (2019), nos refieren que para explicar la participación 

laboral se opta para profundizar en los factores que interpretan esta poca aparición de las 

mujeres y acerca de su prevalencia, en particular para la vida de las féminas. En cuanto 

a los concluyentes, se enfatiza la fertilidad, tamaño de la familia, estado civil, quienes laboran. 

Las mujeres son quienes mayoritariamente cargan con las tareas del hogar y las obliga a 

tener menor participación en el mercado laboral. 

En relación, Pérez - Romero, Kido – Cruz & Flores – Romero (2021) en términos de 

tendencias indican que, a lo largo del tiempo, se incrementó de la participación laboral de 

las féminas observado en el último tiempo se está desacelerando. Si bien este hecho puede 

explicarse por el aumento de las prestaciones sociales, que reduce la necesidad de buscar 
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trabajo, especialmente para las mujeres de bajos ingresos, no se pueden excluir componentes 

sistémicos que afectan al mercado laboral en general. 

También muestra que el ingreso está influenciado por las responsabilidades 

familiares (hijos) más que por participación en el mercado laboral y las carreras siguen 

(empleo por cuenta propia, etc.). Finalmente, el estudio muestra que el componente 

discriminatorio declara en gran parte la brecha salarial entre varones y mujeres en la esfera 

peruana. Es cierto, las féminas son principales protagonistas de los compromisos domésticos 

no remuneradas de cuidado y la efectuación de los trabajos de la vivienda. 

Según Alcázar (2019), la participación laboral de la mujer peruana sigue siendo 

tradicionalmente marginado; en este sentido, el grupo femenino presenta mayor vulnerabilidad 

que los hombres, El nivel de empleo de las mujeres en la región no se ha modificado en demasía 

en la década actual, con excepción que el cargo de las mujeres en servicios idóneos y la 

dirección pública ha aumentado a expensas de la intervención en acciones industriales. En estas 

modificaciones se concluyen que para muchas mujeres latinoamericanas la flexibilización 

laboral es una maniobra para solucionar el trabajo y la familia.  

Con respecto a la base legal encontramos en el (Convenio 101 de la OIT): donde se 

prohíbe la discriminación en el empleo y la ocupación, incluyendo medidas para asegurar la 

igualdad de oportunidades y de trato. Esto ayuda a mitigar la discriminación de género en los 

lugares de trabajo. 

2.2.6. Estructura del empleo. 

Bertrand (2017), refiere que la estructura del empleo debería ser entendida como la 

distribución de los puestos de trabajo y/o de actividad económica dentro de una sociedad, por 

ende, como resultado dicha estructura, las mujeres necesitan más flexibilidad para entrar y salir 

de la fuerza laboral y trabajar en ella. La demanda de las féminas de mayor flexibilidad en el 
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mercado laboral (horario y carga de trabajo) para cumplir con sus responsabilidades domésticas 

es una de las razones por las que su salario promedio es inferior al de sus pares masculinos. 

Batthyany (2015) indica que, además las fundaciones laborales como los sindicatos y 

la negociación colectiva tienen un papel más limitado para la igualdad en el sector informal. 

La diferencia de ganancia relacionadas con la estructura del empleo por género (ejemplo, las 

féminas suelen trabajar en trabajos de bajos estipendios) explican una pequeña porción de la 

brecha incondicional en América Latina. La suma corresponden a diferencias ocupacionales. 

En términos de evolución, el descenso de la brecha salarial observado en décadas preliminares 

desde el cambio de siglo parece haberse estancado. Además, la evidencia reciente sugiere que 

la distribución de salario para la de clase obrera menos calificados se ha ampliado durante la 

última década. 

Fernández (2006), consigna que cuando se trata de la estructura del empleo, vemos 

que los varones y las féminas difieren no solo en el rigor de la intervención laboral, sino 

también en los contrastes de género incluyen situaciones laborales. En un desglose simple, 

más de mitad de las féminas adultas tienen, en promedio, trabajos más flexibles que los 

hombres. 

Al respecto, la literatura peruana contiene una vasta información sobre el análisis de las 

disparidades socioeconómicas entre los sexos, lo ya mencionado, se relaciona con otros temas 

de impacto social como la escasez económica, irregularidad de ingresos, el lugar de residencia 

y otros aspectos. 

La participación laboral y estructura de empleo, centrarse en razón de género, 

refiriéndose al acontecimiento de que las féminas tienen una tasa de despido más alta que los 

hombres. La principal razón es que la diferenciación salarial se corresponden a información 

procesada por los contratantes, lo que afecta al grupo al demostrar menor confianza. Sobre esta 
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peana, generalmente se considera que las mujeres tienen menos restricciones educativas, de 

movimiento y tiempo. Una consecuencia significativa de la segregación laboral es que se 

otorgan más contratos temporales a mujeres, lo que significa que son el grupo más vulnerable 

para enfrentar el desempleo durante las recesiones económicas. 

Cabe señalar que como base legal en específico para el Perú se encuentra los 

siguientes:  

Decreto Supremo N° 002-2018-TR: es la normativa que reglamenta la Ley N° 30709. 

Sus aspectos más relevantes incluyen: Obligación de establecer un cuadro de categorías y 

funciones, y prohibición de la discriminación remunerativa por género. 

Análisis de su impacto en la equidad salarial: Si bien el Decreto Supremo establece 

normas claras para evitar la discriminación salarial, su impacto en la práctica ha sido limitado 

debido a la falta de auditorías obligatorias y la insuficiente supervisión estatal. Muchas 

empresas han logrado evadir su cumplimiento, ya sea a través de la clasificación inexacta de 

puestos de trabajo o la ausencia de mecanismos de denuncia efectivos para los trabajadores. 

Comentando acerca de ello entonces, comparado con otras normativas internacionales, 

Perú aún carece de mecanismos de transparencia que obliguen a las empresas a reportar 

regularmente sus escalas salariales. Para garantizar la igualdad salarial, sería recomendable 

incluir en la normativa obligaciones más estrictas de reporte de remuneraciones. 

Ley Nº 30709 - Ley de Igualdad Salarial (Ley que prohibe la discriminación 

remunerativa entre varones y mujeres): Establece medidas específicas para reducir la 

arbitrariedad con la que se establecen los paquetes salariales, reduciendo así la brecha salarial 

de género. Estas son: 

Elaborar un cuadro de cualidades y puestos en la empresa, los empleadores deben tener 

conocimiento de las tareas propias de cada cargo. Diseñado para desarrollar categorías 
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ocupacionales que combinen puestos de trabajo que realicen trabajos de igual valor para la 

empresa sin comprometer que las actividades no sean idénticas. Al crear una política de pago 

se obliga a los empleadores a implementar una política de pago que contenga criterios para 

otorgar el plan de pago existente de la empresa. Informar a los trabajadores sobre la política de 

remuneración y obligar al empresario a informar a los trabajadores sobre la política de 

remuneración. 

Cuantificación de la Discriminación Remunerativa tras la Ley N° 30709 

Desde su promulgación en el año 2017, diversos estudios han demostrado que la brecha 

salarial de género sigue siendo una problemática persistente en el Perú. A pesar de la existencia 

de esta norma, su impacto en la reducción de la discriminación remunerativa ha sido limitado. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): 

- En 2017, antes de la implementación de la ley, la brecha salarial entre hombres 

y mujeres era aproximadamente del 29%. 

- En 2020, la diferencia se redujo ligeramente al 26%. 

- Para 2023, reportó que la brecha salarial sigue oscilando entre 25% y 27%, 

dependiendo del sector económico. 

Esto indica que, aunque la Ley N° 30709 ha generado conciencia sobre la 

discriminación remunerativa, su aplicación aún enfrenta desafíos como la falta de transparencia 

en las escalas salariales y una fiscalización deficiente por parte de SUNAFIL. 

2.2.7.Adscripción a otras disciplinas jurídicas 

2.2.7.1. Con el derecho constitucional 

Para el derecho constitucional proporciona el marco jurídico fundamental para 

garantizar los derechos humanos y la igualdad de género en el mercado laboral. Para Abril 

(2014) la Constitución Política del Perú reconoce la igualdad ante la ley y prohíbe cualquier 
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forma de discriminación basada en el género. El principio de igualdad en la Constitución ha 

sido desarrollado ampliamente por los tribunales peruanos para proteger los derechos de las 

mujeres en el ámbito laboral. 

El análisis del principio de igualdad y no discriminación constitucional es esencial para 

entender cómo se protege a las mujeres frente a la discriminación en el empleo. El Tribunal 

Constitucional del Perú ha emitido diversas sentencias que abordan la protección de los 

derechos fundamentales de las mujeres en el ámbito laboral. Es importante incluir cómo la 

interpretación constitucional ha sido clave en la reducción de la brecha de género en Perú, con 

respecto a ello analicé el impacto de la ley peruana en la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres y su implementación en el sector laboral, considerando también si existe o 

no un vacío legal o un incumplimiento de estas normas. 

2.2.7.2. Con el derecho laboral 

El derecho laboral por su parte regula las relaciones entre empleadores y empleados, lo 

que lo convierte en una disciplina central para abordar la brecha de género en el mercado 

laboral. La normativa laboral peruana busca asegurar la igualdad de condiciones y 

remuneración equitativa para hombres y mujeres. Palomino (2018) dentro de este ámbito, leyes 

como la Ley N° 30709, que prohíbe la discriminación salarial por género, y las regulaciones 

sobre protección de la maternidad son pilares en la lucha por la igualdad laboral. 

Abordar cómo las leyes laborales peruanas implementan los derechos humanos 

relacionados con la igualdad de género. La legislación sobre igualdad de remuneración y la 

prohibición de discriminación por razones de género son fundamentales para reducir la brecha 

de género. También analice cómo la jurisprudencia laboral ha jugado un papel crucial en 

sancionar la discriminación en el ámbito laboral. 
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Utilizando indicadores como la brecha salarial de género y la participación femenina 

en la fuerza laboral, se puede evaluar cómo las mujeres están subrepresentadas en industrias 

clave y cómo persiste la desigualdad económica.  

2.2.7.3. Con el derecho internacional 

En ese sentido, el derecho internacional es crucial para abordar los derechos humanos 

y la igualdad de género desde una perspectiva más amplia. Para De la Torre (2016) 

instrumentos como la (CEDAW) y los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) proporcionan un marco para la protección de los derechos laborales de las mujeres en el 

contexto internacional. Estos acuerdos imponen obligaciones a los Estados miembros para 

eliminar la discriminación de género en el empleo. 

Exploré cómo Perú ha ratificado estos instrumentos internacionales y cómo se 

implementan en la legislación nacional. En particular, analicé cómo los convenios 

internacionales han influido en la adopción de leyes nacionales que buscan reducir la brecha 

de género en el mercado laboral, como el Convenio 100 de la OIT sobre igualdad de 

remuneración y la Convención de Belém do Pará para prevenir y erradicar la violencia contra 

las mujeres. 

2.2.7.4. Con el derecho administrativo 

Por otro lado, el derecho administrativo regula la relación entre el Estado y los 

ciudadanos, y es fundamental para la implementación de políticas públicas de igualdad de 

género en el mercado laboral. Según Soto (2016) a través de este derecho, el Estado puede 

supervisar y hacer cumplir normativas que promuevan la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres en el ámbito laboral. 

Examiné cómo el Estado peruano utiliza el derecho administrativo para implementar y 

supervisar políticas de igualdad de género en el empleo. Además, exploré cómo el Estado actúa 
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contra las empresas que no cumplen con las leyes de igualdad de género, imponiendo sanciones 

y promoviendo la igualdad a través de incentivos. 

2.2.7.5. Con el derecho penal 

El derecho penal juega un papel importante en la protección de las mujeres frente a la 

violencia de género y el acoso sexual en el trabajo. En esa línea Ríquez (2019) indica que el 

acoso sexual y otras formas de violencia laboral constituyen delitos penales, y la ley peruana 

establece sanciones para aquellos que cometan estos actos. Profundicé en cómo el Código 

Penal peruano sanciona el acoso sexual y otras formas de violencia en el trabajo, y cómo esto 

afecta la participación de las mujeres en el mercado laboral. También es relevante examinar 

cómo el sistema judicial ha tratado estos delitos y si las penas impuestas han sido eficaces para 

reducir la violencia de género en el ámbito laboral. 

Para Blanco (2019) el acoso sexual en el trabajo no solo es una manifestación de la 

discriminación de género, sino que también contribuye al desempleo femenino y a la brecha 

salarial, ya que muchas mujeres se ven obligadas a cambiar de trabajo o a aceptar condiciones 

desfavorables para evitar conflictos. Este aspecto es un foco de análisis, ya que el acoso es una 

barrera estructural que perpetúa las desigualdades. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1. Método de investigación 

 Se optó por la perspectiva cualitativa y el tipo de investigación básico, tomamos en 

referencia a Blasco y Pérez (2007) quienes establecen que el enfoque cualitativo se 

determina por enfocarse en la realidad tal como sucede, analizando los fenómenos en 

relación con los sujetos de estudio. En derivación a ello, el estudio en cuestión se basa en 

los hechos factibles del ser humano y como estas se desenvuelven en su ámbito, una 

particularidad de esta investigación, es que el investigador es el instrumento más 

importante para obtener información. 

3.2. Diseño de la investigación 

Se escogió la teoría fundamentada, según Páramo (2015) esta teoría tiene que ver 

con la interpretación de los elementos que se encuentran al revisar superficialmente los 

datos recolectados apelando a la sensibilidad del que investiga. En otras palabras, 

consiste en un acercamiento a la realidad desde la óptica del investigador, el cual deberá 

interpretar la realidad según las necesidades de la indagación. 

3.3. Escenario de estudio y participantes 

Para Skovsmose (2000), el escenario es el lugar donde acarreará la exploración y los 

medios para acceder a él, las particularidades de los partícipes y recursos utilizables, que se 

han identificado desde la formulación del proyecto 
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Los entrevistados son docentes los cuales son especialistas en Derecho. La presente 

investigación contará con seis (6) catedráticos a los cuales se realizará una entrevista a 

profundidad. El escenario está ubicado en Lima Metropolitana, Perú, específicamente en el 

distrito de Cercado de Lima y aledaños; se ha elegido este espacio de estudio porque tanto los 

participantes como los investigadores actualmente residen en este distrito por lo que es más 

factible para la interacción y análisis. 

Lima, la capital de Perú, reúne las principales y más importantes entidades del país; en 

la cual encontramos la Corte Suprema, el Tribunal Constitucional, el BCRP y muchas otras 

instancias con diversos fines que, si bien pueden estar en funcionamiento en otros distritos o 

regiones, suelen tener su sede principal en Lima; esta es una de las razones por las que muchas 

personas se trasladan de diferentes partes del Perú para poder vivir y trabajar en la capital con 

la motivación de que aquí habrá mayor oportunidad de trabajo, estudio, acceso a diferentes 

servicios que no tendrían en su lugar natal, etc.  

Asimismo, Lima se convierte en una amalgama de costumbres y culturas que genera 

que las personas tengan variados puntos de vista en referencia a los temas de la sociedad; esto 

nos asegura que las opiniones doctrinales y empíricas que recolectamos en este lugar sean 

variopintas lo que nos proporciona un material de análisis enriquecido.  

Según Mata (2021), los participantes son aquellos individuos que están específicamente 

interesados en ser parte de investigaciones utilizando métodos cuantitativos o cualitativos sobre 

características, opiniones, experiencias, condiciones de vida, etc. 

Tres (3) docentes universitarios de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 

Universidad Norbert Wiener. Al tener tres participantes femeninas y tres participantes 

masculinos, se tiene la oportunidad de acceder a diferentes perspectivas del tema, contando con 

un campo más amplio. 
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3.4. Estrategias de producción de datos 

Las técnicas que vamos a utilizar son la entrevista en profundidad y el análisis 

documentario, para ello contamos con la guía de entrevista y la guía de análisis realizados por 

Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Privada Norbert Wiener en específico por 

la Dra. Oriana Rivera Lozada de Bonilla y la Dra. Karen A. Domínguez- Cancino. También 

con el análisis documentario como instrumentos. 

Según Taylor y Bogdan, la entrevista de profundidad son las reuniones que se dan 

personalmente y de manera directa entre los investigadores y los sujetos seleccionados (1990, 

citado por Robles (2011)). Estas reuniones consisten en otorgarle al entrevistado los temas 

principales sobre la investigación, los cuales se irán discutiendo en la entrevista; esta será 

constituida por 10 interrogaciones afines al tema correspondiente. 

Respecto al análisis de documentario Dulzaides y Molina (2004) señalan que la 

finalidad es la indagación de lo más relevante con respecto al problema a tratar en los 

documentos seleccionados. La guía de análisis documentario consta del análisis de 

trabajos anteriores que hayan relacionado el mismo o similares temas acerca de la brecha de 

género, la brecha salarial y los derechos humanos. 

3.5. Análisis de datos 

Se empezó por cuadrar un horario adecuado con las y los docentes seleccionados 

previamente y ya al tener una fecha y horario fijado para cada uno en específico, se envió el 

link por el cuál procedieron a ingresar en el horario indicado. Comenzamos a hacer las 10 

preguntas planteadas y darles un tiempo de 3 minutos por pregunta para que puedan 

explayarse. Cabe resaltar que se siguió sigilosamente el orden de las preguntas con todos 

los entrevistados, para como entienden Taylor y Bogdan (2000) uniformizar la forma de 

entrevista y evitar la desviación. 
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Se procedió con la ejecución de entrevistas a los entendidos en materia laboral y 

derechos humanos. Las entrevistas se realizaron por videollamada mediante Google Meet; 

todas las entrevistas quedaron grabadas para el análisis posterior de estas. Los trabajos previos 

que servirán en el análisis documentario fueron extraídos de diferentes repositorios 

universitarios, Google académico, Scopus, etc. Cabe resaltar que todos están debidamente 

citados. 

3.5.1. Método de análisis de datos 

Inició con la transcripción y codificación de las entrevistas realizadas a los 

participantes, luego se continuó con un proceso comparativo, descriptivo, analítico y deductivo 

sobre los datos recolectados Bassi (2015).  esto permitió encontrar las partes más resaltantes, 

las partes con mayor similitud o comunes en el material y las partes que reflejan gran distinción 

entre una y otra entrevista. 

3.6. Criterios de rigor 

Según referencia de Lozada y Yangalí (2022) es ineludible que se consideren los 

siguientes criterios: 

La brecha salarial de género y los derechos humanos son temas relevantes y 

constantemente comentados por la sociedad, así como por las investigaciones; es así que se 

cuenta con literatura que respalda la relevancia y viabilidad del tema elegido, por lo que nuestra 

investigación posee credibilidad en su desarrollo. 

Al tener diversos participantes tenemos la oportunidad de acceder a diferentes 

perspectivas del tema, contando con un campo más amplio que se sometió a análisis y de 

esta manera se encontró diferencias, pero también patrones no solo en el panorama de 

los partícipes expertos sino también en las experiencias y pensamientos del grupo. 
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La entrevista a profundidad, se desarrolló por medio de las videollamadas y 

posterior a ello, fueron transcritas y almacenadas en un procesador de datos, la cual se 

adjuntó en los anexos para su análisis y la verificación del público en general. La 

recopilación de los documentos empleados en el presente trabajo, fueron recogidos de 

diversos repositorios nacionales e internacionales, los cuales fueron citados y referenciados 

conforme a la Guía de Citado y Referencias Normas APA, 7ª edición. 

El análisis e interpretación que hemos realizado de los datos ha sido completamente 

neutral y no influenciada por posturas ideológicas o personales de los investigadores; se ha 

tratado con mucho cuidado de no caer en manipulaciones de los datos para así garantizar la 

fiabilidad de los resultados que se han recogido. 

3.7. Aspectos éticos 

Para Salazar, Icaza & Alejo (2018), la ética de la investigación debe desarrollarse para 

impedir determinar los resultados en función de las necesidades y los deseos de los 

investigadores. Este estudio cumplió con los aspectos éticos apropiados, no utilizó ninguna 

forma de plagio y siguió las pautas de investigación establecidas por la Universidad Norbert 

Wiener. Garantizo que mi trabajo es absolutamente transparente, veraz, respetuoso y utilizamos 

íntegramente las citas y referencias de los autores anteriores, respeté los derechos de propiedad 

intelectual y soy consciente de las consecuencias a las que puedo enfrentar si no lo hago en 

nuestra casa de investigación y/o por las autoridades pertinentes.
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

4.1. Resultados y triangulación 

Colás-Pons (2012), ha establecido que los resultados se desprenden como la 

contribución que el estudioso efectúa para el medio de la problemática esbozada, con el uso de 

los métodos y técnicas planteadas. En el presente caso, los resultados de investigación 

comprenden las entrevistas y jurisprudencia recabada que contribuyen a la solución de la 

problemática en cuestión. 

Para Charres, Villalaz y Martínez (2018), la triangulación es una técnica poderosa que 

permite utilizar múltiples métodos para aclarar y validar datos en dos o más fuentes. 

Considerando la variedad de posiciones teóricas e investigadoras según las dimensiones del 

estudio.  

Se presentan a continuación el análisis cualitativo de las experiencias compartidas por 

los participantes de manera que fuera posible brindar réplica a las interrogantes esbozadas. En 

las siguientes líneas, se exhiben los resultados: 

Entrevistados. 

• Rudy Augusto Pillpe Yaranga (Fiscal Provincial)  (E-1) 

• Santos Eladio Saavedra Moncada (Presidente de la Comisión Consultiva de 

DD.HH del CAL)  (E-2) 

• Victor Cabrera Medrano (Docente Posgrado UNSCH) (E-3) 

• Melissa Tricia Monteverde Carpio (Fiscal Provincial)  (E-4) 

• Sharon Lopez Malqui (Asistente legal Congreso de la República (E-5) 

• Celmira Cornejo Zaga (Docente Posgrado UNSCH)  (E-6) 
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Entrevistas: 

Objetivo general: Analizar las implicancias de los D.H. y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. 

Tabla 1. Respuesta entrevistados objetivo general 

Preguntas/ 

Entrevistados 

(E-1) 

 

(E-2) 

 

(E-3) 

 

(E-4) 

 

(E-5) 

 

(E6) 

¿Cuáles son las 

implicancias de 

los derechos 

humanos y la 

brecha de género 

en el mercado 

laboral peruano, 

2023? 

En la actualidad los 

derechos humanos 

cumplen un rol 

importante por su 

necesidad de aplicación 

en la realidad peruana; 

sin embargo, esta brecha 

de género aplica 

específicamente para las 

madres trabajadoras que 

por su condición son un 

grupo en situación de 

vulnerabilidad y su 

La afectación 

del Derecho de 

las mujeres en 

el Derecho del 

Trabajo con 

relación a los 

hombres en 

cuanto a los 

honorarios y 

oportunidades 

laborales. 

Los estándares mínimos 

de respeto los derechos 

humanos aún no se 

alcanzas en nuestro 

país. A, consecuencia de 

la falta de respeto de los 

derechos humanos las 

brechas de genero se 

van aumentado en vez 

de reducir, un claro 

ejemplo es la 

composición de la 

Ministerial del actual 

Desde el punto de 

vista de los derechos 

humanos todos 

gozamos de los 

mismos derechos y 

obligaciones, 

independiente del 

género; sin embargo, 

a pesar de contar con 

este marco 

internacional de 

referencia no se ve 

reflejado en el 

Las implicancias de los 

derechos humanos y la 

brecha de género en el 

mercado laboral peruano 

son que se viene 

vulnerando el derecho al 

trabajo, así como, a 

recibir una remuneración 

equitativa y suficiente, 

que procure, el bienestar 

del trabajador. 

Actualmente, la brecha 

de género en el mercado 

El mercado laboral peruano 

no observa o acata los 

principios de los DDHH en 

cuanto al género abriendo 

una brecha que por más leyes 

o gobernanza que emitamos, 

no se acorta, menos se cierra, 

por ejemplo, el 41% de 

mujeres en el Perú deja de 

trabajar luego del nacimiento 

del primer hijo 

manteniéndose esta situación 

inclusive por 10 años o más, 
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productividad presente 

dificultades a 

comparación de 

personas de sexo 

masculino. También es 

importante mencionar la 

brecha de género en 

relación al acoso que 

sufren las mujeres por su 

condición en los 

diferentes centros de 

trabajo, que muchas 

veces renuncian por 

situaciones que afectan 

su dignidad. 

gobierno. Lo que 

generado que si en las 

más altas esferas del 

estado las brechas de 

genero se aumentante en 

las bases laborales que 

sostienen al estado. 

mercado laboral y 

menos en el Perú, se 

advierten diferencias 

no solo en el puesto 

designado para un 

hombre y una mujer, 

sino que la diferencia 

resalta aún más en el 

extremo de los 

ingresos. 

laboral peruano continúa 

diferenciada por la 

contratación de más 

hombres en cargos 

directivos, gerenciales o 

con poder de decisión, 

mientras que las mujeres 

solo ostentan cargos de 

menor jerarquía. 

siendo difícil la reinserción 

de las mujeres después de 

tantos años desempleadas. 

Esto hace que el mercado 

laboral tanto para varones 

como para mujeres sea 

desigual y con menores 

condiciones de igualdad, 

pues los varones (en su gran 

mayoría) no dejan de trabajar 

por motivo de paternidad, 

esa sola diferencia marca una 

desigualdad permanente ya 

que, si una mujer priorizara 

su trabajo antes que sus 

hijos, sería catalogada de 

mala madre u otros 

calificativos, lo que no 

ocurre en un varón. 
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¿Qué impacto 

tienen las leyes y 

políticas de 

derechos 

humanos en la 

percepción de 

igualdad y trato 

justo entre 

hombres y 

mujeres en los 

sectores 

laborales 

tradicionalmente 

dominados por 

un género 

específico en 

Perú? 

 

Tienen un impacto 

directo, pero sólo son 

leyes declarativas sino 

hay mecanismos 

eficaces para su 

cumplimiento como el 

fortalecimiento de 

SUNAFIL en 

prevención y sanción; y 

de SERVIR para 

trabajadores del sector 

público, puesto que esta 

última entidad no 

supervisa los derechos 

laborales de 

trabajadores del sector 

público. 

A la fecha 

existe muy 

poca 

regulación en 

materia de 

Derechos 

Humanos que 

el Perú haya 

implementado 

o políticas 

vinculadas al 

desarrollo 

igualitario en 

relación al 

empleo. 

A la fecha son 

mayoritariamente 

declarativas en el Perú, 

por cuanto no existe una 

política pública 

sostenible a largo plazo 

para acortar las brechas 

laborales entre varones 

y mujeres, lo que 

ahonda un trato 

desigualitario en injusto 

para las mujeres en el 

país. 

Las empresas, así 

como las 

instituciones públicas 

del estado tienen la 

obligación de 

contratar un 

porcentaje de mujeres 

y designarlas en 

puestos que antes 

eran ocupados por 

varones, pero eso es 

en teoría, en la 

práctica aun vemos la 

discriminación hacia 

la mujer, y la errada 

idea de que no puede 

desempeñarse de 

manera satisfactoria 

en un puesto que 

El impacto de las leyes y 

políticas de derechos 

humanos en la 

percepción de igualdad y 

trato justo entre hombres 

y mujeres en los sectores 

laborales 

tradicionalmente 

dominados por un género 

específico en el Perú, no 

tiene la relevancia e 

importancia que debería, 

porque existen factores 

que limitan su 

aplicación, entre ellos 

está el escaso 

conocimiento de la 

población sobre las 

brechas de género, los 

Si bien es cierto actualmente 

se han emitido buenísima 

legislación y gobernanza 

relacionada a la igualdad de 

género y otros temas 

conexos a la problemática de 

la mujer, en la práctica 

todavía no se efectiviza al 

100% dichas leyes pues 

vemos que las mujeres que 

trabajan fuera de casa, 

todavía tienen más carga en 

las tareas del hogar, siendo el 

objetivo de la igualdad en el 

trabajo, conseguir que tanto 

mujeres como hombres 

obtengan las mismas 

oportunidades, los mismos 

derechos, el mismo trato y 
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anteriormente lo tuvo 

un varón. 

insuficientes recursos 

destinados a la 

aplicación de políticas, 

planes y programas. 

Además, la poca 

presencia del Ministerio 

de la Mujer y 

Poblaciones 

Vulnerables; y el 

Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo 

para trabajar de manera 

articulada y fomentar la 

no discriminación 

salarial entre hombres y 

mujeres. 

las mismas 

responsabilidades. Es por 

ello que debemos tener 

presente que el inicio de la 

desigualdad entre varones y 

mujeres se encuentra en la 

pobreza, el acceso al mundo 

laboral, la educación, el 

matrimonio precoz, el 

control del cuerpo, de los 

nacimientos y el acceso a la 

salud sexual y reproductiva, 

la violencia en todas sus 

formas y un largo etc. Es por 

ello que es muy importante 

saber que la tasa de 

desempleo de mujeres entre 

25 a 59 años es de 5.0% 

mientras que de los varones 
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de la misma edad es del 

2.9%, además las mujeres 

ganan en promedio 27.8% 

menos que los varones. Esto 

evidencia que la dación de 

las normas no está aún de 

acuerdo a la realidad peruana 

y su aplicación de las normas 

laborales todavía tienen una 

gran brecha que superar. 

¿Cómo evalúan 

las trabajadoras 

peruanas la 

accesibilidad y 

efectividad de los 

mecanismos 

legales 

disponibles para 

denunciar casos 

Los casos de 

discriminación de 

género son casos de 

difícil probanza, en 

ocasiones las víctimas 

de la discriminación 

desconocen la 

vulneración de su 

derecho a la igualdad y 

A través del 

SUNAFIL 

como entre 

rector en 

relación a la 

fiscalización 

del 

cumplimiento 

de las políticas 

No podría comentar por 

cuanto no tengo acceso 

a la evaluación que las 

trabajadoras peruanas 

hayan hecho sobre las 

leyes. 

Actualmente, 

cualquier trabajadora 

que sienta 

discriminación por 

género en su centro 

laboral puede acudir 

ante su jefe inmediato 

o al área de recursos 

humanos a fin de 

Muchas de ellas 

desconocen cuales son 

los mecanismos o por el 

contrario temen a 

denunciar por no perder 

sus empleos; por lo que 

deciden algunas veces 

postular a otros trabajos 

por temas personales y 

No sé cómo evalúan las 

trabajadoras peruanas esos 

temas, pero sí sé que el 

derecho de las mujeres está 

garantizado en la 

Constitución, el Convenio 

Nº 100 y 111 de la OIT. La 

Declaración de la OIT sobre 

la igualdad de género entre 
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de 

discriminación 

de género en el 

lugar de trabajo? 

 

 

no discriminación; 

siendo es imperativo el 

fortalecimiento de la 

promoción de una 

cultura de denuncia ante 

actos de discriminación. 

laborales. poner a conocimiento 

el maltrato al cual se 

ve sometida, y estos 

iniciaran el 

procedimiento 

administrativo para 

esclarecer los hechos 

y en su defecto su 

posterior denuncia. 

no señalando el motivo 

principal de acoso y/o 

hostigamiento laboral. 

otros. En el ámbito nacional 

tenemos la Ley N° 28983, 

Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre 

Hombres y Mujeres, el Texto 

Único Ordenado de la Ley 

N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo 

familiar, aprobado por 

Decreto Supremo n° 004-

2020-MIMP, de fecha 4 de 

septiembre de 2020, se 

contempla una protección 

especial para las mujeres en 

nuestro país frente a 

cualquier forma de violencia 

producida en el ámbito 
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público o privado, a efectos 

de garantizarles una vida 

libre de violencia y 

asegurarles el pleno ejercicio 

de sus derechos, Ley N° 

26772, Ley que dispone que 

las ofertas de empleo y 

acceso a medios de 

formación educativa no 

podrán contener requisitos 

que constituyan 

discriminación, anulación o 

alteración de igualdad de 

oportunidades o de trato, 

entre otros. 
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Objetivo específico 1. Analizar las implicancias de la desigualdad laboral y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. 

Tabla 2. Respuesta entrevistados objetivo específico 1 

 

Preguntas/ 

Entrevistados 

(E-1) (E-2) (E-3) (E-4)) (E-5) (E-6) 

¿Cuáles son las 

implicancias de la 

desigualdad 

laboral y la brecha 

de género en el 

mercado laboral 

peruano, 2023? 

La desigualdad laboral y 

brecha de género en el 

mercado peruano 

ocasionan una vulneración 

sistemática al derecho a la 

igualdad y no 

discriminación, siendo que 

perjudican el acceso 

meritocrático a un puesto 

de trabajo, lo que a su vez 

vuelve más ineficientes a 

los procesos de los 

empleadores sea en el 

sector público o sector 

Menores 

oportunidades de 

acceso al empleo 

o salarios 

diferenciados 

entre hombres y 

mujeres. 

Que existe un 

permanente 

sostenido 

discriminan 

hacia las 

mujeres. 

Estaría más enfocado en 

el hecho que para los 

trabajos más complejos 

siempre se le designa a 

un varón considerando 

que una mujer no tiene la 

misma capacidad, no se 

le da una mujer puestos 

gerenciales o de mando, 

porque la mala 

costumbre señala que 

estos puestos son 

designados solo para 

varones, otra implicancia 

Las implicancias de la 

desigualdad laboral y la brecha 

de género en el mercado laboral 

peruano son que muchas 

mujeres no trabajan por qué no 

han accedido a estudios 

superiores porque se quedan al 

cuidado del hogar, de realizar los 

quehaceres domésticos e 

inclusive si trabajan lo dejan de 

hacer cuando tienen su primer 

hijo, ya que se dedican a tiempo 

completo a cumplir su rol de 

madre, aspectos que implican 

Según la Defensoría del Pueblo las 

consecuencias de la brecha salarial 

afectan tanto a las mujeres como a la 

economía en su conjunto. Para las 

mujeres, se tiene precarias 

condiciones de trabajo, limitado 

acceso a opciones de promoción y 

desarrollo profesional. El impacto 

que la brecha salarial tiene sobre las 

mujeres es que obtienen menos 

ingresos a lo largo de su vida, lo que 

conduce a pensiones más bajas y a un 

mayor riesgo de pobreza en la tercera 
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privado. es que, si bien pueden 

desempeñar la misma 

labor, el sueldo es 

diferente. 

que por un lapso de tiempo las 

mujeres dejen de trabajar y no 

tengan continuidad laboral y no 

puedan acceder a trabajos mejor 

remunerados. 

edad. 

¿Qué desafíos 

enfrentan las 

empresas peruanas 

para cumplir con 

la Ley de Igualdad 

de Oportunidades 

entre Mujeres y 

Hombres (Ley N° 

28983), y cómo 

perciben las 

trabajadoras estos 

esfuerzos? 

Las empresas peruanas 

tienen como principal 

desafío el desarrollo de un 

compliance laboral porque 

desconocen las 

obligaciones que tienen en 

relación a la Ley N° 28983, 

las trabajadoras no llegan a 

percibir estos esfuerzos 

porque la entidad para que 

pueda fiscalizar el 

cumplimiento de la ley es 

SUNAFIL; sin embargo, 

no tiene una cantidad 

No existen 

incentivos claros 

que promuevan 

tanto la captación 

como el salió 

igualitario a fin de 

promoverlo, en 

ese sentido no se 

perciben de 

manera clara 

dichos incentivos. 

Las empresas 

esperan políticas 

públicas que 

incentiven al 

cumplimiento de 

la ley y genere 

una cultura de 

igualdad y 

oportunidades 

para las mujeres. 

La discriminación y la 

violencia basada en 

estereotipos de géneros. 

Los desafíos que enfrentan las 

empresas peruanas para cumplir 

con la Ley N° 28983, Ley de 

Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres son el 

acceso al control de los recursos 

culturales, sociales, políticos y 

económicos, debido que, no en 

todas las regiones de nuestro 

país se tiene conocimiento de la 

citada Ley, tienen costumbres 

arraigadas que es difícil de 

cambiar, por el contexto 

demográfico a nivel individual y 

Los desafíos podrán ser la resistencia, 

los prejuicios implícitos y la falta de 

representación de liderazgo, pueden 

superarse con educación, políticas 

inclusivas y programas específicos. 

Es fundamental abordar la brecha 

salarial, garantizar la igualdad de 

oportunidades para establecer 

contactos e involucrar a los hombres 

como aliados. 
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suficiente de inspectores 

de trabajo que intervengan 

a favor de Ley de Igualdad 

de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres 

del hogar; y, por decisiones 

políticas que no incluyen a todos 

los sectores. Motivo por el cual 

no se puede aplicar de manera 

uniforme la acotada Ley. 

¿Cómo perciben 

las trabajadoras 

peruanas la 

efectividad de la 

Ley de Igualdad 

Salarial (Ley N° 

30709) en la 

reducción de la 

brecha salarial de 

género en sus 

lugares de trabajo? 

 

 

Considero que tienen como 

percepción una 

inoperatividad por parte 

del Estado, puesto que los 

recursos asignados a 

SUNAFIL son 

insuficientes para el 

empoderamiento de los 

trabajadores. 

No existe ningún 

tipo de percepción 

en tanto el 

ejecutivo no 

promueve 

políticas efectivas 

paras dicho fin. 

Creo que 

perciben con 

mucho 

escepticismo y 

desconocimiento 

de la referida ley. 

No se cumple porque si 

de por sí ya existe 

discriminación y 

desigualdades en temas 

más sencillos o derechos 

básicos como son la 

educación, atención 

médica, la brecha aun es 

más amplia en la 

búsqueda de la igualdad 

salarial. 

Las trabajadoras peruanas 

perciben la Ley N° 30709 como 

una mejora ya que bajo ninguna 

circunstancia se deberá hacer 

diferencias en las 

remuneraciones con respecto al 

embarazo, maternidad, 

paternidad, lactancia, 

responsabilidades familiares o 

ser víctima de violencia. El 

empleador deberá de adoptar las 

medidas que sean necesarias 

para cubrir el periodo que no 

trabajará la mujer por los 

Si bien es una ley que regula que las 

empresas definan y ejecuten un plan 

de comunicación interna, a fin de dar 

a conocer las definiciones 

establecidas a los colaboradores de la 

empresa. Implementen políticas para 

la prevención y sanción ante 

cualquier caso de hostigamiento 

sexual o por condición de embarazo y 

lactancia además de prohibir el 

despido y no renovación de contrato 

por motivos vinculados con la 

condición del embarazo o el periodo 

de lactancia y elaborar un cuadro de 
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aspectos mencionados. categorías y funciones junto a una 

política salarial que evite la 

discriminación remunerativa entre 

hombres y mujeres, sin embargo una 

cosa es el derecho positivo que está 

escrito y otras cosa su aplicación en 

nuestra realidad, falta mucho por 

hacer para la concretización de las 

normas. 
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Objetivo específico 2. Analizar las implicancias del enfoque de género y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. 

Tabla 3. Respuesta entrevistados objetivo específico 2 

Preguntas/ 

Entrevistados 

(E-1) (E-2) (E-3) (E-4)) (E-5) (E-6) 

¿Cuáles son las 

implicancias del 

enfoque de género y 

la brecha de género 

en el mercado 

laboral peruano, 

2023? 

La implicancia principal 

del enfoque de género y 

brecha de genero son 

importantes en el 

mercado laboral peruano 

porque permiten 

visibilizar a grupos en 

situación de 

vulnerabilidad para 

tomar acciones 

afirmativas en favor de 

los mismos. Siendo que 

es imprescindible que 

los legisladores emitan 

Poca disponibilidad 

de mercado laboral 

o salario similar 

entre hombres y 

mujeres. 

Las implicancias es 

que no se cumple con 

la ley acreciendo las 

brechas de género en 

el mercado laboral. 

El enfoque de 

género está dirigido 

a estudiar, analizar y 

buscar transformar 

las diferencias en 

todos los campos 

entre los hombres y 

mujeres que 

generan 

desigualdades, 

ahora si lo llevamos 

al campo laboral, se 

advierte la 

diferencia favorable 

Las implicancias del 

enfoque de género y la 

brecha de género en el 

mercado laboral peruano 

son que la carga laboral, 

la remuneración y 

oportunidades de 

ascensos deben ser de 

manera igualitaria entre 

hombres y mujeres a fin 

de reducir dicha brecha. 

Cuando se habla de 

perspectiva o enfoque de 

género, se hace alusión a 

una herramienta 

conceptual que busca 

mostrar que las 

diferencias entre mujeres 

y hombres se dan no sólo 

por su determinación 

biológica, sino también 

por las diferencias 

culturales asignadas a los 

seres humanos. Cuando 

se habla de desigualdad 
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leyes bajo un análisis 

económico del derecho y 

un análisis de impacto 

regulatorio, por lo que la 

economía es esencial en 

la aplicación de las leyes 

para beneficio del 

individuo, la sociedad y 

las futuras generaciones. 

al varón y 

desfavorable a la 

mujer. 

retributiva, brecha 

salarial o brecha 

retributiva se alude a la 

diferencia de 

retribuciones entre 

mujeres y hombres, y 

puede medirse en 

cómputo anual o por hora 

trabajada. En el ámbito 

laboral, la cantidad de 

mujeres empleadas es 

menor que la de varones 

y la desigualdad salarial 

se extiende a todo tipo de 

empresa, pero se amplía 

en los sectores 

informales. En la 

desigualdad de género, 

las mujeres se enfrentan a 
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mayores niveles de 

desocupación y tasas de 

subocupación o trabajo 

informal. 

¿Cómo valoran las 

trabajadoras 

peruanas los 

programas de 

capacitación y 

empoderamiento 

femenino 

promovidos por el 

gobierno en relación 

con la Ley de 

Promoción y 

Desarrollo de la 

Mujer? 

Considero que tienen 

una percepción 

favorable en relación a la 

valoración de los 

programas de 

capacitación y 

empoderamiento 

femenino promovidos 

por el gobierno en 

relación con la Ley de 

Promoción y Desarrollo 

de la Mujer. 

Existen muy pocas 

opciones que 

permitan proyectar 

la capacitación para 

el trabajo a fin de 

disminuir la brecha 

del trabajo y la 

discriminación por 

razón de género. 

Creo que 

mayoritariamente 

desconocen los 

programas de 

capacitación y 

empoderamiento 

femenino 

promovidos por el 

gobierno y las pocas 

que conocen estiran 

que son poco 

efectivas. 

Las trabajadoras 

deben de 

aprovechar los 

diferentes 

programadas que 

brinda el estado 

peruano para 

conocer sus 

derechos y luego 

poder reclamar en 

caso se les niegue. 

Considero que todas las 

trabajadoras peruanas 

deben valorar mucho los 

programas de 

capacitación y 

empoderamiento 

femenino promovidos 

por el gobierno en 

relación con la Ley de 

Promoción y Desarrollo 

de la Mujer; sin 

embargo, no se 

promueve como tal ya 

que el personal 

desconoce su 

No lo sé.  Pero sí sé que 

todo ser humano sea 

varón o mujer, mientras 

más informado y educado 

esté, será más seguro, 

será menos vulnerable, 

podrá defender sus 

derechos y será menos 

abusado. 
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implementación en el 

gobierno nacional, en los 

gobiernos regionales y 

locales. El gobierno no 

se compromete con la 

realidad de la población 

de cada región en temas 

de género porque no ha 

visibilizado el problema 

y tampoco ha 

planificado estrategias 

para poder mitigarlo. 

Ante esto es necesario 

un trabajo articulado 

entre las instituciones 

públicas, el gobierno y la 

población para reducir la 

desigualdad entre los 

hombres y las mujeres. 
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¿Qué experiencias y 

percepciones tienen 

las mujeres 

peruanas sobre la 

implementación de 

políticas de igualdad 

salarial en 

cumplimiento con la 

Ley de Igualdad 

Salarial? 

 

 

Considero que tienen 

una percepción 

favorable en relación a la 

implementación de 

políticas de igualdad 

salarial en cumplimiento 

con la Ley de Igualdad 

Salarial. 

Consideramos que, 

al no existir 

políticas claras, ello 

a carrera el 

desconocimiento y 

análisis de un plan 

de mejora 

equiparada por 

razón de género 

La mayoría debe 

percibir que no existe 

políticas públicas de 

igualdad salarial en 

cumplimiento con la 

Ley. 

Estamos aún en el 

inicio de un largo 

camino, en el que se 

le trate a la mujer en 

igualdad de 

condiciones que el 

varón, en el que se 

les brinde las 

mismas 

oportunidades 

laborales y 

salariales a las 

mujeres, pero es un 

camino de un largo 

recorrido. 

Desde mi experiencia, la 

percepción que tengo 

sobre la implementación 

de políticas de igualdad 

salarial en cumplimiento 

con la Ley N° 30709 

solo se cumple a nivel de 

entidades públicas en el 

gobierno nacional más 

no a nivel regional y 

local ni mucho menos a 

nivel de empresas 

privadas; por lo que se 

debe tener mayor 

preocupación para su 

implementación que 

ayude a disminuir las 

brechas de género a 

nivel laboral. 

La política de igualdad 

salarial es un mecanismo 

mediante el cual el 

empleador evalúa y 

organiza los puestos de 

trabajo de acuerdo a 

criterios objetivos y a la 

necesidad de su actividad 

económica. Ello en 

función al principio de 

igual remuneración por 

trabajo de igual valor, a 

fin de evitar la 

discriminación 

remunerativa. La 

discriminación 

remunerativa es la 

situación que se produce 

cuando se establecen 
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diferencias salariales o 

remunerativas basadas en 

el sexo de la persona y sin 

criterios objetivos. La 

discriminación 

remunerativa puede ser 

directa o indirecta. Sin 

embargo, la desigualdad 

salarial, la explotación 

está presente en el Perú. 
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Interpretación y análisis de las respuestas 

Objetivo general: Analizar las implicancias de los derechos humanos y la brecha de 

género en el mercado laboral peruano, 2023. 

Tabla 4. Interpretación resultados objetivo general 

Entrevistados/ respuestas (E-1) (E-2) (E-3) (E-4)) (E-5) (E-6) 

1 ¿Cuáles son las 

implicancias de los 

derechos humanos y la 

brecha de género en el 

mercado laboral 

peruano, 2023? 

Las respuestas de los encuestados revelan una impactante intersección entre los 

derechos humanos y las disparidades de género en el mercado laboral peruano. Las 

madres trabajadoras enfrentan vulnerabilidad debido a las responsabilidades de 

cuidado, ambientes laborales hostiles y acoso, que a menudo las obligan a 

abandonar el trabajo. A pesar de la existencia de leyes que promueven la igualdad, 

persisten la desigualdad salarial y las barreras de acceso a puestos de poder. La 

salida del mercado laboral después del parto y las dificultades para reintegrarse a 

la sociedad indican la falta de políticas de mediación efectivas y la estigmatización 

de las mujeres que priorizan el trabajo. En general, estas dinámicas muestran que, 

a pesar del sistema legal, la realidad en el Perú sigue siendo muy desigual y requiere 

políticas integrales y un compromiso real con la igualdad de género. 

2 ¿Qué impacto tienen 

las leyes y políticas de 

derechos humanos en la 

percepción de igualdad 

y trato justo entre 

hombres y mujeres en 

los sectores laborales 

tradicionalmente 

dominados por un 

género específico en 

Perú? 

Las respuestas mostraron que, si bien en el Perú existe legislación sobre derechos 

humanos, su impacto en la igualdad de género en el lugar de trabajo es limitado. 

Estos estándares son principalmente declarativos y carecen de mecanismos 

efectivos de aplicación, como el monitoreo de SUNAFIL y SERVIR. A pesar del 

compromiso teórico de emplear mujeres en puestos tradicionalmente masculinos, 

la discriminación continúa en la práctica. La implementación de políticas se ve 

obstaculizada por factores como la falta de conciencia sobre las diferencias de 

género y la insuficiencia de recursos. Además, la carga de trabajo desigual de las 

mujeres en el hogar y las importantes diferencias salariales muestran que la ley aún 

no ha introducido una igualdad real en el mercado laboral. 
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3 ¿Cómo evalúan las 

trabajadoras peruanas 

la accesibilidad y 

efectividad de los 

mecanismos legales 

disponibles para 

denunciar casos de 

discriminación de 

género en el lugar de 

trabajo? 

Las trabajadoras en Perú enfrentan importantes barreras para denunciar la 

discriminación de género en el lugar de trabajo. Muchas personas desconocen sus 

derechos y temen la represión, lo que limita la eficacia de los mecanismos legales 

existentes. Aunque existen canales formales de denuncia, la falta de conocimiento 

y el miedo a perder el empleo a menudo llevan a las víctimas a optar por buscar un 

nuevo trabajo sin mencionar el acoso. Si bien existe un marco legal para proteger 

la igualdad de género, su aplicación es insuficiente, lo que indica que los 

instrumentos existentes no son efectivos para proteger a las mujeres. 
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Primer objetivo específico  

Analizar las implicancias de la desigualdad laboral y la brecha de género en el 

mercado laboral peruano, 2023.  

Tabla 5. Interpretación resultados objetivo específico 1 

 

Entrevistados/ respuestas 

 

(E-1) 

 

(E-2) 

 

(E-3) 

 

(E-4)) 

 

(E-5) 

 

(E-6) 

 

1 

¿Cuáles son las 

implicancias de la 

desigualdad laboral y la 

brecha de género en el 

mercado laboral peruano, 

2023? 

La desigualdad en el mercado laboral y las disparidades de género en Perú tienen graves 

consecuencias que violan el derecho a la igualdad e impiden que las élites accedan a 

oportunidades laborales. Las mujeres enfrentan menos oportunidades, reciben menos 

salarios y son sistemáticamente discriminadas, especialmente en empleos exigentes y 

puestos de liderazgo. Las responsabilidades familiares y el cuidado de los niños limitan 

su continuidad en el trabajo y el acceso a la educación, lo que da lugar a pensiones 

reducidas y a un mayor riesgo de pobreza en la vejez, esta desigualdad no sólo afecta a 

las mujeres, sino que también afecta negativamente a la economía en su conjunto. 

2 ¿Qué desafíos enfrentan las 

empresas peruanas para 

cumplir con la Ley de 

Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres 

(Ley N° 28983), y cómo 

perciben las trabajadoras 

estos esfuerzos? 

Las empresas peruanas enfrentan varios desafíos para cumplir con la Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre Hombres y Mujeres (Ley N° 28983). Uno de los mayores obstáculos 

es el desconocimiento de sus obligaciones legales y el número insuficiente de inspectores 

de SUNAFIL para monitorear el cumplimiento de la ley. Por otro lado, las empleadas son 

invisibles para los esfuerzos de la empresa debido a la falta de incentivos claros para 

promover la igualdad. Además, la discriminación y la violencia basadas en estereotipos 

de género siguen siendo problemáticas. A nivel regional, el desconocimiento de las leyes 

y costumbres establecidas dificulta su aplicación uniforme, lo que refleja la necesidad de 

políticas públicas que promuevan una cultura de igualdad y oportunidades. 

3 ¿Cómo perciben las 

trabajadoras peruanas la 

efectividad de la Ley de 

Igualdad Salarial (Ley N° 

30709) en la reducción de la 

brecha salarial de género en 

sus lugares de trabajo? 

Las trabajadoras peruanas perciben la Ley de Igualdad Salarial (Ley N° 30709) con 

escepticismo, destacando su inoperatividad y la insuficiencia de recursos destinados a 

SUNAFIL para su implementación. Muchas sienten que el Estado no promueve políticas 

efectivas para reducir la brecha salarial de género y que la ley no se cumple 

adecuadamente, especialmente en un contexto de discriminación en áreas básicas como 

la educación y la atención médica. Aunque reconocen que la ley prohíbe diferencias 

salariales relacionadas con el embarazo y la maternidad, y que exige a los empleadores 

adoptar medidas para proteger a las trabajadoras, la percepción general es que, a pesar de 

la normativa existente, su aplicación en la práctica es deficiente. 
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Segundo objetivo especifico 

Analizar las implicancias del enfoque de género y la brecha de género en el 

mercado laboral peruano, 2023. 

Tabla 6. Interpretación resultados objetivo específico 2 

 

Entrevistados/ respuestas 

 

(E-1) 

 

(E-2) 

 

(E-3) 

 

(E-4)) 

 

(E-5) 

 

(E-6) 

1 ¿Cuáles son las implicancias del 

enfoque de género y la brecha de 

género en el mercado laboral 

peruano, 2023? 

El impacto de la transversalización de género y la brecha de género en el mercado laboral peruano 

es significativo porque resalta a los grupos desfavorecidos y promueve la acción afirmativa. Sin 

embargo, el incumplimiento de las leyes existentes perpetúa la desigualdad con diferencias entre 

hombres y mujeres en términos de carga de trabajo, remuneración y oportunidades de ascenso. 

Un enfoque de género pretende revertir estas desigualdades y reconocer que las diferencias no 

son sólo biológicas sino también culturales. Las mujeres están subrepresentadas en el mercado 

laboral con mayor desempleo y salarios más bajos, especialmente en el sector informal. Esto pone 

de relieve la necesidad de que los legisladores implementen leyes basadas en evaluaciones de 

impacto económico y regulatorio para abordar eficazmente las disparidades de género y 

promover la igualdad de género. 

 

2 

¿Cómo valoran las trabajadoras 

peruanas los programas de 

capacitación y empoderamiento 

femenino promovidos por el 

gobierno en relación con la Ley 

de Promoción y Desarrollo de la 

Mujer? 

Los programas gubernamentales de educación y empoderamiento para las mujeres generalmente 

se consideran valiosos, pero mal implementados. Muchas mujeres desconocen la existencia de 

estos programas o creen que son ineficaces por falta de publicidad e insuficiente adaptación a la 

situación local y regional. La principal crítica es que el gobierno no ha asumido un compromiso 

real con las cuestiones de igualdad de género a nivel nacional, lo que dificulta la participación en 

estos programas y limita su impacto. Se necesita un enfoque más coordinado y específico para el 

contexto, que incluya una participación comunitaria activa y una mayor promoción, para que las 

mujeres se beneficien plenamente de estas intervenciones. 

3 ¿Qué experiencias y 

percepciones tienen las mujeres 

peruanas sobre la 

implementación de políticas de 

igualdad salarial en 

cumplimiento con la Ley de 

Igualdad Salarial? 

Aunque algunos encuestados calificaron positivamente la política de igualdad salarial, la mayoría 

estuvo de acuerdo en que su implementación es limitada y desigual. Las políticas de igualdad 

salarial generalmente se implementan en el sector público a nivel nacional, pero no tanto en los 

sectores regional y privado. La falta de claridad sobre la política, así como la falta de comprensión 

y confianza en su eficacia, muestran que la igualdad salarial sigue siendo más un ideal que una 

realidad. La discriminación salarial basada en el género todavía existe en diversas formas y, 

aunque existen marcos legales para combatir este fenómeno, se necesitan mayores esfuerzos por 

parte de los gobiernos y las empresas para implementarla de manera efectiva. 
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Jurisprudencia: 

Tabla 7. Jurisprudencia  

 

Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea (TJUE) sobre Igualdad de 

Género en el Empleo (Caso Defrenne II (1976)) 

 

En este supuesto, aunque se trata de un caso europeo, tiene 

importantes implicaciones para la igualdad salarial entre 

hombres y mujeres por el mismo trabajo. Se dictaminó que la 

discriminación por razón de género es incompatible con los 

principios del Derecho comunitario. La sentencia me sirvió 

como referencia internacional para respaldar el argumento 

sobre la importancia de combatir la discriminación de género 

en el ámbito salarial. Además, sobre la importancia de aplicar 

los principios de igualdad en el derecho laboral. 

Sentencia de la Corte Constitucional de 

Colombia - Igualdad en el Empleo  

(Sentencia T-098/95) 

 

Al igual que en el caso anterior, en este fallo, la Corte 

Constitucional de Colombia reconoció que una empresa 

violaba el principio de igualdad al pagarle menos a una 

trabajadora en comparación con sus pares masculinos que 

desempeñaban las mismas funciones, se destacó la necesidad 

de combatir la discriminación salarial por motivos de género, 

es un referente comparativo para abordar el tema de la brecha 

salarial en Perú. Muestra cómo los tribunales han interpretado 

la igualdad de remuneración y cómo los principios de derechos 

humanos y no discriminación son aplicables a los derechos 

laborales. 

Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú 

N° 02056-2010-PA/TC 

En el presente caso, El TC de Perú falló a favor de proteger a 

una trabajadora que fue despedida arbitrariamente estando 

embarazada. El tribunal reconoció que el despido violó los 
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derechos laborales de la mujer en relación con la protección de 

la maternidad. Este caso destaca la importancia de los derechos 

humanos en el lugar de trabajo, particularmente en relación 

con la protección de las mujeres trabajadoras vulnerables. Usé 

esta sentencia para resaltar cómo se aplican las leyes y los 

derechos humanos a la protección de las mujeres y abordar 

cuestiones como la discriminación por embarazo y 

maternidad. 

Sentencia Casatoria N° 2195-2011-LIMA 

(2013) 

La Corte Suprema de Perú falló a favor de una empleada que 

demandó a su empleador, alegando que le pagaban menos que 

a sus colegas masculinos a pesar de tener las mismas 

responsabilidades y habilidades. El tribunal sostuvo que igual 

salario por igual trabajo es un derecho garantizado por la ley. 

Este juicio es fundamental para su análisis de la brecha salarial 

de género en el mercado laboral. Esto me permite argumentar 

que, si bien la ley promueve la igualdad salarial por el mismo 

trabajo, la jurisprudencia muestra cómo esta desigualdad 

persiste y debe abordarse a través de los tribunales. También 

demuestra el papel crucial del sistema legal en la realización 

de los derechos de las mujeres en el lugar de trabajo. 

 

Sentencia del Tribunal Constitucional de Perú   

N° 05052-2012-PA/TC 

En ese supuesto el TC consideró un caso de acoso sexual en el 

lugar de trabajo, donde se acusó al empleador de crear un 

ambiente hostil para la trabajadora. La sentencia reconoce el 

acoso como una forma de violencia de género que vulnera los 

derechos humanos de las mujeres. Este caso trata sobre cómo 

el acoso sexual en el lugar de trabajo perpetúa la desigualdad 
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de género y afecta a las mujeres, esta jurisprudencia para 

demostrar que la violencia de género en el lugar de trabajo no 

es sólo una cuestión de derechos humanos, sino que también 

contribuye a las persistentes brechas de género en el mercado 

laboral. 

 

Sentencia del Tribunal Constitucional  

N° 02141-2012-PA/TC  

(Discriminación en el empleo por género) 

 

En este caso, el TC falló a favor de una empleada que fue 

despedida por su género, reconoció que el despido es una 

forma de discriminación que viola el principio de igualdad ante 

la ley y los derechos fundamentales de los empleados. Enfatiza 

la importancia de la igualdad de oportunidades y el derecho a 

no ser discriminado por motivos de género en el lugar de 

trabajo. Esta sentencia la utilicé para ilustrar que, si bien 

existen leyes para proteger a las mujeres, la discriminación 

sigue siendo una realidad que deben abordar los organismos 

encargados de hacer cumplir la ley. 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

N° 123-2001-AA/TC                                                  

 (Protección de la mujer embarazada) 

 

Esta sentencia prevé la protección de los derechos laborales de 

las mujeres embarazadas. El TC ha reconocido como 

inconstitucional el despido de una mujer embarazada, ya que 

vulnera su derecho a la igualdad y a la protección de la 

maternidad. Este caso es esencial para abordar la 

vulnerabilidad de las mujeres embarazadas en el mercado 

laboral, una cuestión que está indisolublemente ligada a la 

brecha de género. Utilicé esta sentencia para argumentar que 

las políticas de protección de la maternidad son esenciales para 

proteger los derechos laborales de las mujeres y reducir la 

discriminación. 
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Sentencia del Tribunal Constitucional N° 0025-

2016-PI/TC                

 (Ley de Igualdad de Oportunidades) 

 

Finalmente, aquí el TC evaluó la constitucionalidad de la Ley 

N° 28983 sobre igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. El tribunal afirmó que dicha ley es fundamental para 

asegurar que las mujeres tengan igualdad de trato y acceso en 

todos los ámbitos, incluido el mercado laboral. Esta 

jurisprudencia es central en el análisis sobre la brecha de 

género, ya que legitima la Ley de Igualdad de Oportunidades 

como una herramienta clave para luchar contra la 

discriminación en el ámbito laboral. Desarrollé cómo la 

implementación de esta ley ha sido vital, pero también cómo 

su aplicación sigue enfrentando desafíos en la práctica. 
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4.2. Discusión de resultados 

Según Aceituno, Alosilla y Moscoso (2021), el papel de la discusión de resultados es 

guiar al lector explicando modelos y teorías, comparándolos con datos experimentales y 

computacionales. El propósito de la discusión es interpretar y explicar las implicaciones de las 

derivaciones de la indagación a luz de lo que ya se sabe sobre la pregunta de investigación que 

se está estudiando, y explicar nuevos conocimientos e ideas que han brotado como 

consecuencia de la investigación en cuestión.  

Objetivo general Analizar las implicancias de los derechos humanos y la brecha de 

género en el mercado laboral peruano, 2023. 

De las entrevistas recabadas, ha quedado perfectamente establecido según la posición 

de los especialistas, que, la brecha salarial género es un fenómeno existente y que tiene amplias 

implicancias en la vida de las féminas que traen consigo la relegación a tareas domésticas 

principalmente y si se tiene acceso a la estructura del empleo la remuneración percibida siempre 

es menor a la de su par masculino pese a tener las mismas habilidades y desempeño únicamente 

por razón de discriminarla por su género. 

Esto se alinea con lo referido por Huertas, Ramos & Simon (2017). Ghosh (2018) e 

Izquierdo (2013). Los autores refieren que en el sector social para optimizar el bienestar de los 

individuos y el capital humano tiene un papel significativo en el logro de la supresión de la 

brecha salarial. Lo expuesto acorde a lo que el estudio halla.  

En ese sentido, como se estableció, la materialización de una violación directa del 

derecho a la igualdad. Las respuestas muestran que persiste una desigualdad salarial y de 

oportunidades, especialmente en el acceso a puestos de liderazgo y en la seguridad laboral. 

Esta situación es una clara manifestación de discriminación de género, que contraviene los 

derechos fundamentales de las mujeres a recibir un trato justo y equitativo. A pesar de los 

avances legislativos, los estereotipos de género limitan el acceso de las mujeres a trabajos de 
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alta responsabilidad y perpetúan desigualdades salariales. Esto refleja la necesidad de políticas 

que no solo busquen cumplir con los derechos humanos, sino también cambiar las percepciones 

culturales sobre el rol de la mujer en el trabajo. 

Primer objetivo específico Analizar las implicancias de la desigualdad laboral y la 

brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. 

En este caso, se ha establecido de las entrevistas recabadas, ha quedado perfectamente 

establecido según la posición de los expertos en la materia, que si bien hay normativa específica 

tanto internacional como nacional que impide la segregación remunerativa entre féminas y 

hombres , da seguridad acerca de la dación de igual salario por igual trabajo, pero en la práctica 

esta garantía no se cumple de manera efectiva precisamente por supuestos como el techo de 

cristal, limitaciones de las mujeres en puestos de liderazgo y responsabilidades frente a los 

hombres. 

Naturalmente, dichos resultados guardan analogía con lo que sustentan Sánchez y 

Ramos (2019), Lamprea (2019), Rojas, Guerrero & Vargas (2016) y Lavado (2017), quienes 

señalan que mujeres y varones están estrechamente relacionadas con el género y la calidad de 

educación que recibieron. Estos autores, contemplan que la educación es un aspecto relevante 

ante la desigualdad salarial, que afecta a un género en especial. Ello de acuerdo a lo que mi 

estudio halla. 

Esta premisa es coherente y objetiva, pues los pisos pegajosos indican problemas en 

acceso al empleo. En ambas cuestiones, ahora se examina el período de incubación de estos 

fenómenos a través de un análisis de la estructura del mercado laboral peruano. 

Es más, es acertado señalar que un título que ha sido constituido sin la voluntad del 

propietario y que luego es legitimado en virtud de este artículo de la legislación civil, es una 

cuestión no concebible en relación con la protección de los derechos fundamentales. 
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Evidentemente la trascendencia de este derecho no es tomada en cuenta. La solución lógica es 

la nulidad de los títulos inscritos y que se tutela al legítimo propietario, debido a que no se 

estaría garantizado su importancia a nivel social, que según Sanroman (2014), involucra el 

desarrollo de la sociabilidad del ser humano. 

Segundo objetivo específico, Analizar las implicancias del enfoque de género y la 

brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. 

Se ha establecido que a las mujeres se les paga menos que a los hombres por un trabajo 

equivalente. Para los empleadores, esta diferencia salarial puede compensar los costos de 

oportunidad de tomar la licencia por maternidad o cuidar a los miembros de la familia. Las 

mujeres tienden a tener una base de cotización más baja, lo que significa menores prestaciones 

por desempleo, prestaciones por invalidez, prestaciones por pensiones y una mayor incidencia 

de pobreza.  

En ese sentido, aquí los participantes notaron que existen mayores diferencias entre 

mujeres y hombres en trabajos que requieren menos educación. La forma de contrato más 

insegura es también el tipo de contrato más utilizado por las mujeres, cuya preferencia por los 

contratos de trabajo temporales y a tiempo parcial aumenta año tras año. En esta cuestión, han 

determinado que su concentración en la categoría inferior significa menores salarios y mínima 

autonomía financiera que los hombres. La gran parte de las féminas trabajan en la división de 

servicios, porque la flexibilidad del contrato les permite conciliar más fácilmente su vida 

privada y familiar. 

Es más, existe la Ley N° 30709 que tiene como objeto la prohibición la discriminación 

remunerativa entre varones y mujeres, incorpora el principio de igualdad de trato, según el cual 

la igualdad de remuneración depende de la realización de un trabajo igual o equivalente. Esto 

le pasa la pelota al empleador, quien debe justificar su decisión, desvinculándola de cualquier 
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razón relacionada de sesgo con el género. Las decisiones a las que me refiero están relacionadas 

con las oportunidades laborales, el proceso de promoción de la empresa y la compensación de 

los empleados. 

En ese sentido, como se estableció líneas arribas la implicancia de esta brecha tiene un 

factor estructural ya que se deslinda desde décadas atrás por el hecho de ver a la mujer como 

un ser inferior con respecto al varón. Esto evidentemente ha dejado en un estado de riego y 

desamparo a las mujeres. 

Esto es concordante con los antecedentes, Sanchez y Ramos (2019), Lavado (2017), 

Rojas (2016), quienes han dejado en evidencia, no solo la implicancia de la amplia brecha de 

género que pone en desventaja a las mujeres frentes a sus pares masculinos, sino la efectiva 

falta de protección existente en el ordenamiento jurídico, reforzando así lo acotado por los 

entrevistados. 

Ahora bien, si existe un problema a nivel legal, la jurisprudencia contempla una 

solución concreta o que sea vinculante, pues como se observa en el año 2010 destaca la 

importancia de los derechos humanos en el lugar de trabajo, particularmente en relación con la 

protección de las mujeres trabajadoras vulnerables. A través de la Sentencia Casatoria del 2013 

se falla a favor de una empleada que demandó a su empleador, alegando que le pagaban menos 

que a sus colegas masculinos a pesar de tener las mismas responsabilidades y habilidades, la 

jurisprudencia muestra cómo esta desigualdad persiste y debe abordarse a través de los 

tribunales. 

Es más, existe la Ley N° 28983 que tuvo como objeto regular igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres, esta ley es fundamental para asegurar que las mujeres tengan igualdad 

de trato y acceso en todos los ámbitos, incluido el mercado laboral. La implementación de esta 

ley ha sido vital, pero también cómo su aplicación sigue enfrentando desafíos en la práctica. 
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Se evidencia en este sentido, los mecanismos recientemente introducidos para aumentar 

la transparencia de los salarios de las empresas ayudan a prevenir la discriminación salarial 

indirecta. Además, se agregaron al contenido requisitos para sujetos individuales y se creó un 

registro de esquema de acciones. El problema es que, si bien el contenido parece lo 

suficientemente legítimo, la aplicación real no lo es. También debe existir una mayor 

flexibilidad para facilitar la adaptación de los ámbitos personal y familiar a la actividad laboral 

de las mujeres. 
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Figura 1. Categoría derechos humanos y subcategorías 
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Figura 2. Categoría brecha de género en el mercado laboral y subcategorías 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

Primera. –. Se analizó que hubo impacto en las implicancias de los derechos humanos 

y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023, lo más importante del análisis de 

estas implicancias fue visibilizar las disconformidades entre las trayectorias profesionales de 

género seguidas por hombres y mujeres, en las que puede observar que el cargo ocupado no 

está relacionado directamente con el nivel salarial, siendo siempre menor el recibido por las 

mujeres para puestos iguales, porque estas brechas se incrementan en la providencia que el 

cargo jerárquico tiene más niveles de responsabilidad, ya sea por tener el estereotipo errado de 

que las mujeres tienen que cumplir con el cuidado completo de trabajos domésticos y de 

preservación de los hijos. Lo que más ayudó a analizar estas implicancias fueron la vasta 

información previamente recolectada por otros autores porque gracias a ella pude profundizar 

en términos que aún no me quedaban claro para una correcta comprensión y posterior creación 

del trabajo. Lo más difícil fue la búsqueda a profundidad de información en otro idioma por la 

limitación lingüística prevalente. 

Segunda. –Se analizó que hubo impacto en las implicancias de la desigualdad laboral 

y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023 es esencialmente lo referente a la 

distinción que se realiza entre varones y féminas en la paridad en el campo laboral; sin embargo 

y tal como lo he podido corroborar con en el análisis documentario y en las entrevistas 

ejecutadas, la segregación laboral afín al género sigue siendo una realidad en nuestro país que 

perturba de gran manera no solo a las féminas sino también a la economía familiar de personan 

que tienen a su cargo ellas; por otro ámbito, el repartimiento de las labores domésticas que 

recargan al grupo femenino justificadas en roles de género vetustos, no permiten el adelanto 

profesional y académico de cuantiosas mujeres desencadenando que no puedan escoger por 

mejores espacios de trabajo. Lo más importante de esta proposición fue reconocer que la 
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desigualdad laboral no solo residen en la estructura organizacional que prefiere la contratación 

de varones, sino que se adentra más allá al no poseer candidatas mujeres capacitadas porque 

no se les dio la oportunidad de capacitarse como es debido y, por ende, no pueden prosperar en 

el campo laboral. Lo que más ayudó en esta proposición fue el material bibliográfico 

consignado en el estado de la cuestión. Lo más difícil fue la búsqueda de material en inglés, 

porque existe ausencia en su dominación. 

Tercera. –  Se analizó que hubo impacto en las implicancias del enfoque de género y 

la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. Las diferencias de oportunidades 

causadas por la brecha de género en el mercado laboral peruano se materializaron a través de 

un análisis del enfoque de género en el cual se pudo ver que, si bien los derechos fueron 

otorgados para un correspondido amparo en varias materias, pero en el ámbito laboral, siempre 

hubo problemas asentados en la identidad sexual de cada individuo. Lo más importante de esta 

proposición fue que se puso en vista que en el contexto presente, se pudo pronosticar que a 

pesar que en varias normas internacionales, ya sea; tratados, convenios, etc. Se ampara cierta 

desproporcionalidad, en base al estipendio y en el trato que se concede a cada persona en 

relación a su género, dicho desequilibrio en la sociedad ocasiona diversas derivaciones en la 

esfera de las féminas que traspasan por un trato subjetivo y diferenciado. Causando el 

truncamiento en su labor o profesión. El apoyo formal es preciso para el cuidado de los hijos y 

es especialmente trascendental para incitar los niveles de empleo de las féminas, para de esta 

forma eliminar las brechas de género presentes y alcanzar por ello mayor paridad de género a 

lo largo de la vida profesional. Lo que más ayudó a esta proposición fue el análisis realizado 

sobre la normativa aplicable al caso, porque evidencia las diferencias de oportunidades entre 

varones y féminas que se pretender equipar con la dación de la ley. Lo más difícil fue encontrar 

el tiempo necesario para dicho análisis por el tiempo corto que poseo ya que estudio y trabajo. 
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5.2. Recomendaciones 

Primera. – Se recomienda a las organizaciones e instituciones, al analizar las 

implicancias de los derechos humanos y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 

prestar atención a los factores de control de cumplimiento, sus ventajas y posibles sanciones 

de acuerdo con la Ley N°.30709. De igual forma, el enfoque de igualdad en los programas a 

cargo del MINEDU debe enfatizar la importancia de la igualdad de acceso a la educación y la 

igualdad de oportunidades y derechos laborales para hombres y mujeres. Finalmente, se 

recomiendan políticas nacionales de igualdad para enfatizar el impacto negativo de las 

diferencias salariales en el ingreso nacional, la pobreza y los niveles de desigualdad. Asimismo, 

en base a la línea de investigación realizada en este trabajo, espero que futuros investigadores 

puedan profundizar en ella, mejorarla y analizar nuevas situaciones para encontrar soluciones 

a problemas que no planteé, pero que también provocan desigualdad de género. 

Segunda. – Para analizar las implicancias de la desigualdad laboral y la brecha de 

género en el mercado laboral peruano, debería estimularse una investigación más detallada y 

profunda sobre los diversos factores que contribuyen a la desigualdad en el ámbito laboral. 

Conjuntamente, lo que se procura es concienciar, comprender y analizar a la sociedad en su 

conjunto la injusticia de las féminas frente a los varones para corregir, cambiar y eliminar el 

mayor número posible de estereotipos. y pensamientos negativos sobre ellos.  

Tercera. – Para analizar las implicancias del enfoque de género y la brecha de género 

en el mercado laboral peruano trato de incentivar con mi trabajo de investigación a otros 

estudiosos a realizar indagaciones y análisis que ahonden en este tema. Asimismo, 

recomendaría un estudio para saber si la política aprobada por las diversas empresas 

efectivamente tiene resultados positivos para las mujeres, es decir, si les resulta más fácil 

conciliar las responsabilidades laborales con las responsabilidades familiares. 
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5.3. Alcance de propuesta de ley 

Proyecto de ley 

La autora que subscribe, Angie Estefany Vega Arones, bachiller de la Universidad Privada 

Norbert Wiener, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, consagrado en el artículo 

107º de la Constitución Política del Perú, propone el siguiente proyecto de ley: 

LEY DE MODIFICA EL ARTÍCULO N°30709, LEY QUE PROHÍBE LA 

DISCRIMINACIÓN REMUNERATIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ley tiene como propósito modificar la Ley N° 30709 para fortalecer las 

medidas de lucha contra la discriminación remunerativa entre hombres y mujeres en el mercado 

laboral peruano. A pesar de que dicha ley ha sido un avance significativo, los informes de 

brechas salariales de género persisten, afectando especialmente a las mujeres. En la actualidad, 

pese a los avances normativos a nivel internacional y nacional en la lucha por la igualdad de 

género, la brecha salarial entre hombres y mujeres sigue siendo una realidad preocupante en 

Perú. De acuerdo con los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI), las mujeres en Perú ganan, en promedio, un 30% menos que los hombres 

por trabajos de igual valor. Esta situación vulnera los derechos fundamentales de las mujeres, 

perpetuando patrones históricos de discriminación y limitando su desarrollo profesional y 

personal. La promulgación de la Ley N° 30709 en 2017 fue un paso importante en la promoción 

de la igualdad salarial y la eliminación de la discriminación remunerativa en nuestro país. Sin 

embargo, a pesar de la normativa vigente, la implementación efectiva de los principios de 

equidad salarial aún enfrenta diversos desafíos. Las auditorías salariales son voluntarias en 

muchos casos, y no todas las empresas transparentan sus políticas de remuneración, lo que 

dificulta la identificación de brechas de género. Asimismo, la falta de sanciones contundentes 

ha limitado la eficacia de la norma en la práctica. 
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La discriminación remunerativa es un problema estructural que afecta a las mujeres en 

múltiples dimensiones. Por un lado, limita su acceso a mejores condiciones laborales, y por 

otro, contribuye a perpetuar la pobreza y la vulnerabilidad económica, especialmente entre 

aquellas que son jefas de hogar o viven en condiciones de precariedad. Además, las brechas 

salariales limitan el acceso de las mujeres a la toma de decisiones y los espacios de poder dentro 

de las organizaciones, restringiendo sus oportunidades de crecimiento y perpetuando la 

desigualdad en el ámbito laboral. Los efectos de esta desigualdad van más allá de lo económico: 

afectan la salud mental y emocional de las mujeres trabajadoras, limitan su capacidad para 

conciliar la vida laboral y familiar, y refuerzan estereotipos de género que impiden la 

construcción de una sociedad justa y equitativa. En este sentido, el presente proyecto de ley 

busca incorporar las lecciones aprendidas de legislaciones en América Latina que han 

demostrado mayor eficacia en la reducción de la brecha salarial de género. Por ejemplo: 

Argentina: La Ley de Equidad de Género en el Trabajo establece la obligación de implementar 

auditorías salariales anuales y asegura la transparencia de las políticas de remuneración, con 

sanciones severas para aquellas empresas que no cumplan. También promueve la paridad en 

los espacios de toma de decisiones en las empresas, lo que ha mejorado la participación de las 

mujeres en puestos de liderazgo. 

Chile: La normativa chilena impone a las empresas con más de 100 trabajadores la obligación 

de realizar planes de equidad de género, que incluyen metas específicas para reducir la brecha 

salarial. Además, existe un sistema de incentivos fiscales para las empresas que cumplen con 

estos objetivos, lo que ha incentivado la adopción de prácticas igualitarias. 

Uruguay: En Uruguay, las empresas están obligadas a realizar informes salariales públicos 

desagregados por género, lo que ha incrementado la transparencia y facilitado el monitoreo por 

parte de los trabajadores y el gobierno. Esto, sumado a las sanciones económicas en casos de 

incumplimiento, ha permitido un avance significativo en la reducción de las brechas salariales. 
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Este proyecto de ley propone medidas concretas para reforzar la Ley N° 30709, a fin de 

garantizar su efectiva implementación y adecuarla a los nuevos desafíos del mercado laboral. 

Las principales modificaciones buscan: 

Obligar a las empresas a realizar auditorías salariales anuales que identifiquen y corrijan las 

brechas de género. Esto permitirá un monitoreo constante y proactivo. Establecer sanciones 

más severas y mecanismos de corrección obligatorios para aquellas empresas que no cumplan 

con los estándares de igualdad remunerativa. Promover la transparencia mediante la 

obligatoriedad de publicar informes salariales desagregados por género, lo cual permitirá a los 

trabajadores y autoridades verificar el cumplimiento de la norma. Crear incentivos fiscales para 

aquellas empresas que implementen políticas internas de equidad de género, reconociendo su 

esfuerzo y compromiso con la igualdad. 

El impacto positivo de estas modificaciones será tanto económico como social. En el ámbito 

económico, la disminución de la brecha salarial incrementará la productividad y el bienestar 

de las trabajadoras, lo que a su vez beneficiará a las empresas mediante la mejora del clima 

laboral, la disminución de la rotación de personal y el aumento del compromiso de los 

empleados. En el ámbito social, se contribuirá a la construcción de una sociedad más justa e 

inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades y eliminando barreras históricas que 

limitan el acceso de las mujeres a condiciones laborales equitativas. Este proyecto de ley es un 

paso firme hacia la consolidación de los derechos de las mujeres en el ámbito laboral y la 

erradicación de la discriminación remunerativa. 

II. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

Costos: 

Las empresas deberán invertir en la implementación de sistemas de clasificación de 

puestos y auditorías salariales anuales. En particular, las empresas con más de 50 empleados 



 

 

82 

tendrán que presentar informes salariales y realizar auditorías, lo que puede implicar costos 

administrativos adicionales. El Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, deberá crear la Unidad Especializada en Igualdad Salarial de Género, lo que implicará 

una inversión en recursos humanos y tecnológicos para la supervisión y fiscalización de las 

empresas. 

Beneficios: 

A nivel social: La disminución de la brecha salarial de género contribuirá a una 

sociedad más justa e igualitaria, donde las mujeres tendrán más oportunidades económicas y 

podrán desarrollarse profesionalmente en igualdad de condiciones. 

A nivel económico: La reducción de la discriminación salarial incentivará la 

productividad y el compromiso laboral de las trabajadoras, lo que puede generar un impacto 

positivo en las empresas al mejorar el clima laboral y reducir la rotación. 

A nivel empresarial: Las empresas que cumplan con los criterios de igualdad salarial 

podrán acceder a incentivos fiscales, lo que podría traducirse en una mejora en su 

competitividad y reputación social. 

III. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACION 

NACIONAL  

La presente ley modifica la Ley N° 30709, por lo que afectará principalmente a la legislación 

relacionada con la igualdad de género y la normativa laboral en Perú. Esto implica la 

actualización de las normativas que regulan las condiciones de trabajo, en particular: 

- El Código del Trabajo deberá adaptarse para incluir la obligatoriedad de las auditorías 

salariales y la implementación de planes de equidad de género. 

- La Ley General de Inspección del Trabajo también deberá modificarse para incluir las 

nuevas sanciones y mecanismos de supervisión de cumplimiento de la normativa. 
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- Se establecerán mecanismos de coordinación entre el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE) y otras instituciones relacionadas con la igualdad de 

género, como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP). 

Al modificarse estas leyes, se crea un sistema integrado de supervisión y promoción de la 

equidad de género que afecta de manera directa a la regulación del mercado laboral. 

IV. RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO 

NACIONAL 

Este proyecto de ley está alineado con varias de las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional, 

entre ellas: 

- Política 5: Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación: Esta norma 

contribuye directamente a garantizar la igualdad de género en el acceso a las 

oportunidades laborales y la equidad salarial entre hombres y mujeres. 

- Política 10: Promoción de una cultura de paz, inclusión social y erradicación de la 

pobreza: Al reducir las brechas salariales, esta ley contribuye a la disminución de la 

pobreza, especialmente en hogares liderados por mujeres, y promueve una sociedad 

más inclusiva. 

- Política 19: Acceso universal a una educación pública gratuita y de calidad: Al fomentar 

la equidad en el ámbito laboral, se incrementa la motivación para la educación y el 

desarrollo profesional de las mujeres, mejorando la calidad de la fuerza laboral a nivel 

nacional. 

V. FORMULA NORMATIVA 

El Congreso de la República ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 30709, LEY QUE PROHÍBE LA 

DISCRIMINACIÓN REMUNERATIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
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Artículo 1. Modificación de la Ley N° 30709 

Modifíquese la Ley N° 30709, en los siguientes términos: 

Artículo 1.1. Igualdad salarial y transparencia remunerativa 

Igualdad de remuneración por trabajo de igual valor: Se garantiza que todos los trabajos de 

igual valor, realizados por hombres y mujeres, sean remunerados equitativamente, sin 

distinción basada en el género. Se tomará en cuenta la naturaleza del trabajo, responsabilidades 

asumidas, las competencias requeridas y las condiciones en las que se desempeña. 

Transparencia salarial obligatoria: Las empresas, tanto públicas como privadas, con más de 50 

empleados, están obligadas a presentar informes salariales anuales desagregados por género y 

categorías laborales. Estos informes serán publicados en una plataforma accesible al público, 

administrada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), y estarán 

disponibles para todos los empleados y autoridades competentes. 

Auditorías salariales obligatorias: Las empresas con más de 100 empleados deberán realizar 

auditorías salariales anuales para identificar posibles brechas salariales de género. Estas 

auditorías deberán ser realizadas por entidades certificadas por el MTPE, y los resultados serán 

comunicados al público. Las empresas que se detecten con brechas deberán adoptar medidas 

correctivas inmediatas y, en caso de incumplimiento, enfrentarán sanciones. 

Artículo 1.2. Clasificación de puestos y criterios objetivos 

Las empresas deberán establecer sistemas claros de clasificación de puestos de trabajo, basados 

en la naturaleza de funciones, responsabilidades y requerimientos de formación y experiencia. 

Estos criterios deberán ser transparentes y accesibles para todos los trabajadores. 

Planes de equidad de género: Las empresas estarán obligadas a implementar Planes de Equidad 

de Género, que incluirán objetivos medibles, como la reducción de la brecha salarial, la 

promoción de mujeres en puestos de liderazgo, y la garantía de igualdad de oportunidades en 
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los procesos de selección, contratación y promoción laboral. Estos planes deberán ser revisados 

y aprobados por el MTPE y estarán sujetos a revisiones periódicas. 

Artículo 1.3. Creación del Sello de Igualdad de Género 

Sello de Igualdad de Género: Se crea el Sello de Igualdad de Género, que será otorgado 

anualmente por el MTPE a las empresas que demuestren avances significativos en la reducción 

de brechas salariales y la adopción de políticas inclusivas y equitativas. Este sello será un 

reconocimiento público a las empresas que lideran en la promoción de la igualdad de género 

en el ámbito laboral. 

Beneficios fiscales: Las empresas que obtengan el Sello de Igualdad de Género serán 

beneficiarias de incentivos fiscales, como la reducción del 10% en las contribuciones 

empresariales al seguro social durante el primer año de certificación.  

Artículo 1.4. Sanciones y medidas correctivas 

Sanciones económicas: Las empresas que no cumplan con las disposiciones de esta ley serán 

sancionadas con multas proporcionales a sus ingresos anuales, en un rango de 5% a 10% del 

valor de la remuneración anual total de la empresa, dependiendo de la gravedad de la 

infracción. Estas multas serán administradas por la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (SUNAFIL). 

Medidas correctivas obligatorias: Las empresas que presenten desigualdades salariales deberán 

implementar planes de corrección en un plazo no mayor de 6 meses. Estos planes serán 

supervisados por el MTPE, y su incumplimiento podrá dar lugar a sanciones adicionales, como 

la suspensión de contratos con el Estado o la exclusión de programas de incentivos 

gubernamentales. 
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Sanciones adicionales por reincidencia: En caso de reincidencia o incumplimiento reiterado, la 

empresa podrá enfrentar la inhabilitación temporal para participar en licitaciones públicas y la 

suspensión de contratos vigentes con el Estado. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Reglamentación: El MTPE reglamentará las disposiciones de la presente ley en un plazo no 

mayor de 90 días desde su publicación en el Diario Oficial "El Peruano". Esta reglamentación 

incluirá los procedimientos específicos para la implementación de las auditorías salariales, los 

informes de transparencia, y los planes de equidad de género. 

Plazos de adecuación: Las empresas deberán adecuar sus políticas salariales y de contratación 

a las disposiciones de la presente ley en un plazo no mayor de 6 meses desde su entrada en 

vigencia. Revisión de la Ley N° 30709: Se dispone la revisión periódica de la Ley N° 30709 

para adecuarla a los cambios estructurales y sociales que surjan en relación con la igualdad de 

género en el ámbito laboral. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Capacitación a empresas: El MTPE, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (MIMP), organizará un programa nacional de capacitación para 

empresas sobre la implementación de los planes de equidad de género y auditorías salariales. 

Estas capacitaciones serán gratuitas durante los primeros 12 meses de entrada en vigencia de 

la ley. 

• CAUSAS QUE JUSTIFICAN LA MODIFICACIÓN DE LA NORMA 

La Ley N° 30709 tiene como objetivo eliminar la discriminación salarial entre hombres y 

mujeres; sin embargo, su implementación ha demostrado que existen fallas estructurales que 

justifican su modificación: 
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1. Falta de mecanismos de fiscalización efectivos: SUNAFIL tiene recursos limitados y 

no puede supervisar a todas las empresas de manera eficiente. 

2. Absencia de transparencia salarial: La norma no obliga a las empresas a hacer públicos 

los criterios de remuneración, lo que dificulta detectar desigualdades. 

3. Baja cantidad de sanciones efectivas: Aunque la ley prevé sanciones, son pocas las 

empresas multadas, lo que reduce su efecto disuasivo. 

4. Segregación ocupacional y penalización de la maternidad: La ley no contempla medidas 

específicas para abordar la desigualdad en el acceso a cargos de liderazgo o los 

impactos negativos de la maternidad en la carrera laboral de las mujeres. 

5. Falta de incentivos para el cumplimiento: No existen beneficios para las empresas que 

implementen políticas efectivas de equidad salarial. 

Dado este contexto, es necesaria una reforma que incluya: 

- Mayor fiscalización con recursos adicionales para SUNAFIL. 

- Obligatoriedad de transparencia salarial en todas las empresas. 

- Auditorías salariales periódicas. 

- Sanciones más severas y mecanismos de denuncia efectivos. 

- Incentivos para empresas que promuevan la equidad salarial. 
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Tabla 8 

Anexo 1. Matriz de categorización 
Título de Investigación:  Derechos humanos y la brecha de género en el mercado laboral peruano, 2023. 

Problema de 

investigación 

Pregunta de investigación Objetivo general Objetivos específicos Categorías Sub 

categorías 

Preguntas orientadoras Metodología 

“Derechos humanos y 

la brecha de género en 

el mercado laboral 

peruano, 2023” 

Pregunta general 

¿Cuáles son las implicancias de 

los derechos humanos y la 

brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023? 

Analizar las 

implicancias de los 

derechos humanos y 

la brecha de género 

en el mercado 

Analizar las 

implicancias de la 

desigualdad laboral y 

la brecha de género en 

Categoría I 

Derechos 

Humanos 

-

Desigualdad 

laboral 

-Enfoque de 

género 

¿Cuáles son las implicancias de los derechos 

humanos y la brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023?  

¿Qué impacto tienen las leyes y políticas de 

derechos humanos en la percepción de igualdad y 

trato justo entre hombres y mujeres en los sectores 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo de investigación: 

Básica 

Diseño: Teoría 

fundamentada 

Técnica: Entrevista a 
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Pregunta específica 

¿Cuáles son las implicancias de 

la desigualdad laboral y la 

brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023? 

¿Cuáles son las implicancias del 

enfoque de género y la brecha de 

género en el mercado laboral 

peruano, 2023? 

 

 

laboral peruano, 

2023. 

 

el mercado laboral 

peruano, 2023. 

Analizar las 

implicancias del 

enfoque de género y la 

brecha de género en el 

mercado laboral 

peruano, 2023. 

Categoría II 

Brecha de 

género en el 

mercado 

laboral 

-

Participación 

laboral 

-Estructura 

del empleo 

laborales tradicionalmente dominados por un 

género específico en Perú? 

¿Cómo evalúan las trabajadoras peruanas la 

accesibilidad y efectividad de los mecanismos 

legales disponibles para denunciar casos de 

discriminación de género en el lugar de trabajo? 

¿Cuáles son las implicancias de la desigualdad 

laboral y la brecha de género en el mercado laboral 

peruano, 2023?  

¿Qué desafíos enfrentan las empresas peruanas 

para cumplir con la Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Ley N° 

28983), y cómo perciben las trabajadoras estos 

esfuerzos? 

¿Cómo perciben las trabajadoras peruanas la 

efectividad de la Ley de Igualdad Salarial (Ley N° 

30709) en la reducción de la brecha salarial de 

género en sus lugares de trabajo? 

¿Cuáles son las implicancias del enfoque de 

género y la brecha de género en el mercado laboral 

peruano, 2023?  

¿Cómo valoran las trabajadoras peruanas los 

programas de capacitación y empoderamiento 

femenino promovidos por el gobierno en relación 

con la Ley de Promoción y Desarrollo de la 

Mujer? 

¿Qué experiencias y percepciones tienen las 

mujeres peruanas sobre la implementación de 

profundidad y análisis 

documentario 

Instrumentos: Guía de 

entrevista y Guía de 

análisis documentario 

Población participante: 

Seis (6) profesionales 

entendidos en la materia. 

Escenario de estudio:  

Lima Metropolitana 
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Fuente: elaboración propia

políticas de igualdad salarial en cumplimiento con 

la Ley de Igualdad Salarial? 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 
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Anexo 3: Evaluación de rigurosidad del instrumento (un experto)  

Certificado de validez de contenido del instrumento que mide las categorías 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1/ Derechos humanos Si No Si No Si No  

1 
¿Cuáles son las implicancias de los derechos 

humanos y la brecha de género en el mercado 

laboral peruano, 2023?  

x  x  x   

2 
¿Qué impacto tienen las leyes y políticas de 

derechos humanos en la percepción de igualdad y 

trato justo entre hombres y mujeres en los sectores 

laborales tradicionalmente dominados por un 

género específico en Perú? 

x  x  x   

3 
¿Cómo evalúan las trabajadoras peruanas la 

accesibilidad y efectividad de los mecanismos 

legales disponibles para denunciar casos de 

discriminación de género en el lugar de trabajo? 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 2/ brecha de género en el mercado 

laboral 

Si No Si No Si No  

4 
¿Cuáles son las implicancias de la desigualdad 

laboral y la brecha de género en el mercado laboral 

peruano, 2023?  

x  x  x   

5 
¿Qué desafíos enfrentan las empresas peruanas para 

cumplir con la Ley de Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres (Ley N° 28983), y cómo 

perciben las trabajadoras estos esfuerzos? 

x  x  x   

6 
¿Cómo perciben las trabajadoras peruanas la 

efectividad de la Ley de Igualdad Salarial (Ley N° 

30709) en la reducción de la brecha salarial de 

género en sus lugares de trabajo? 

x  x  x   

7 
¿Cuáles son las implicancias del enfoque de género 

y la brecha de género en el mercado laboral 

peruano, 2023?  

x  x  x   

8 
¿Cómo valoran las trabajadoras peruanas los 

programas de capacitación y empoderamiento 

femenino promovidos por el gobierno en relación 

con la Ley de Promoción y Desarrollo de la Mujer? 

x  x  x   

9 ¿Qué experiencias y percepciones tienen las 

mujeres peruanas sobre la implementación de 

políticas de igualdad salarial en cumplimiento con 

la Ley de Igualdad Salarial? 

x  x  x   

 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1GAo5Lo5GpwQ9SkymqT4Qd3AxZcosUyuC/edit#heading=h.2lwamvv
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Observaciones (precisar si hay suficiencia): Correcto 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X   ]     Aplicable después de corregir [   ]       No aplicable [ X ] 

Apellidos y nombres del juez validador. Dr./ Dra. Isabel Ramírez Peña DNI: 02445464 

 

             

  

………………………………………. 

Dra. Isabel Ramirez Peña 

 

Especialidad del validador: Derecho Civil y Empresarial 

 

                                                                                                                                                                       

                                                                  10 de octubre del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  
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Anexo 4: Consentimiento informado 

 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1GAo5Lo5GpwQ9SkymqT4Qd3AxZcosUyuC/edit#heading=h.111kx3o
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Anexo 5: Informe de turnitin 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reporte de similitud

17% de similitud general
Principales fuentes encontradas en las siguientes bases de datos:

14% Base de datos de Internet 5% Base de datos de publicaciones

Base de datos de Crossref Base de datos de contenido publicado de
Crossref

12% Base de datos de trabajos entregados

FUENTES PRINCIPALES
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se
mostrarán.

1
coursehero.com <1%
Internet

2
hdl.handle.net <1%
Internet

3
repositorio.uwiener.edu.pe <1%
Internet

4
juris.pe <1%
Internet

5
repositorio.unp.edu.pe <1%
Internet

6
Universidad del País Vasco on 2023-04-20 <1%
Submitted works

7
Aliat Universidades on 2023-10-23 <1%
Submitted works

8
Universidad Continental on 2024-06-09 <1%
Submitted works

Descripción general de fuentes
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